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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros,
9Real !decreto declarando atribuidas d 

la privativa competencia de la ju -  
1 risdicción especial de Marina, y ex-  

cluídas, por tanto, de ¿a de lo Con-  
t endoso-administrativo, las resolu-  
dones dictadas o que en lo sucesivo 
'se dicten como consecuencia de ex
pedientes gubernativos instruidos a 
Generales, /e /es 3/ Oficiales de la 
'Armada.—Página 1203.

íOíro nombrando Delegado de España 
en la Asamblea extraordinaria de la 
Sociedad de las Naciones, í/we se ce
lebrará en Ginebra el día 8 del mes 
actual, a D. José de Yanguas Messía, 
Ministro de Estado.—Página 1203.

jp/ro ídem id. id. a D, José Quiñones 
de León y  de Francisco Martín, Em
bajador Extraordinario y Plenipo
tenciario en París, Representante de 
España en el Consejo de la Socie- 

. dad de las Naciones.— Página 1203.
Otro ídem id. id. a D. Emilio de Pa

lacios y Fau, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de 
España en Berna.-—Página 120’3.

Ministerio de la Guerra,
.Beal decreto nombrando General de la 

‘ primera brigada de Infantería de la 
décimocuarta división al General de 
brigada 73. Nicolás Rodríguez-Arias 
y  Carbajo, actual segundo Jefe del 

. Gobierno militar de Gran Canaria, 
s'Página 1203.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
' Real y Militar Orden de San Her

menegildo a los Generales de bri
gada D, Nicolás Rodríguez-Arias y 
Carbajo y D. Pedro Verdugo Castro. 
Páginas 1203 y  1204.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
brigada, en primera reserva, D. An
gel Arbéx e Inés.— Página 1204.

piro concediendo la Gran Cruz de la

Real y  Militar Orden de San Her
menegildoi at General de brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
José Rica Plá.—Página 1204.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se inserta el 
párrafo tercero del artículo 49 de 
la vigente ley del Timbre.—Pági
na 1204.

Otro ídem que la convocatoria a opo
siciones para ingreso en el Cuerpo 
de Abogados del Estado, hecha por 
Real orden de 13 de Enero último, 
se amplíe en el sentido de que serán 
ocho y  no tres, como dicha convo
catoria expresaba. los opositores que 

podrán ser aprobados como aspiran
tes— Páginas 1204 1/ 1205.

Otro confirmando la providencia del 
Gobernador civil de Barcelona, que 
declaró la necesidad de la ocupación 
rde la casa señalada con los números 
13 de la calle de Durán y Bas y  1 
de Magdalenas, de dicha capital, y  
desestimando el recurso rde alzada 
interpuesto contra dicha providen
cia por los propietarios de la expre
sada finca D. Antonio y  doña Ana 
Serás.—Página 1205.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando las Cartas 

municipales de los Ayuntamientos de 
Finistrat (Alicante), Almoharín (Cd- 
ceres). Navajas (Castellón), Alcubie-  
rre (Huesca), Ramales (Santander), 
Benijarrell, Canals y Paiporta (Va
lencia).—Páginas 1205 a 1213.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para anunciar a con
curso el arendamieyxto de un edifi
cio con destino a la instalación de 
las oficinas del Gobierno civil de la 
provincia de Orense.—Página 1213.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo que el Regis

trador de la Propiedad emita rela
ción de la situación y cabida de los 
terrenos concedidos en la Guinea 
Continental Española, y Establecien
do, para lo sucesivo. en orden a la

explotación forestal, las prohibido* 
nes que se indican— Página 1213.

Otra nombrando a Jesús Lázaro Irá* 
che Maestro albañil, afecto al Ser
vicio de Obras públicas de los. Te
rritorios españoles del Golfo dé, 
Guinea; y  'disponiendo que con los 
individuos que se indican se forme 
una relación de aspirantes. —  Pági
na 1213.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando a D. Jaime 

Pérez Llantada para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
Molina de Aragón.—Página 1214.

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia que por enferma se encuentra 
disfrutando D. Rafael Belascoaín y  
Cid, Registrador de la Propiedad de 
Salas de los Infantes.— Página 1214.

Otra disponiendo se expida Real Carta 
de sucesión en él Título de Marqués 
de Alfarrás a favor de D. Luis D e- 
walls y Trías.—Página 1214.

Otra dispensando la responsabilidad 
en que D. Tomás Owens y  Pérez del 
Pulgar, hijo de los Condes de Zene- 
te, incurrió al contraer matrimonio 
sin haber obtenido la necesariarReal 
licencia.— Página 1214.

Otra nombrando a D. Jyan Gómez 
Montejo Oficial del Cuerpo técMco 
de Letrados de la Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos genera
les, Jefe de Negociado de primera 
clase, para que, como Delegado de 
éste Ministerio, asista a la Confe
rencia internacional de Derecho ma
rítimo que se celebrará en Bruselas 
el mes de Abril próximo,— Página 
1214.

Otra declarando que la vacante de in
greso ocurrida en el Cuerpo técni
co de Letrados de la Dirección ge
neral de Justicia, Culto y Asuntos 
generales, se provea por oposición; 
y disponiendo que la convocatoria 
para la provisión de dicha v he ante 
no se anuncie hasta que ocurra otra 
de igual categoría que corresponda 
al mismo turno de oposición.—Pá
gina 1214.

Otra nombrando para la plaza de Se
cretario de la Audiencia de AtmerUé
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a D. Vicente -Gañzón López, Secre
tario de Audiencia provincial, exce
dente voluntario.— Página 12 i 4.

$tra  desestimando la pretensión for
mulada por el Presidente y Secre
tario general, accidentales, de la Cá
mara Oficial de Comercw de la pro
vincia. de Madrid, sobre el proyecto, 
de reforma: del libro segundo del 
’Códiao de Comercio.— Páginas 1215
y  1216. ‘ ' i

Ministerio de la Guerra.

ifícal orden concediendo el ingreso en
- Inválidos a Molíame d Ben Taid Eeb~ 

demi, soldado del Grupo d.e¿ Fuerzm  
Bm$tdares de Huarachey licenciado p or  
inétil.— Página, 1216. .

*P¡trmidemíd. id; con el empleo de'Sar- 
ffcwto, a Ferm ín Francisco López; 
Vaho de Aviación, licenciado por in
útil— Página 1216.

Ministerio de Marina.

i$m l orden nombrando el Trihsmah do 
los exámenes para Maquinistas na^ 
vahes.--Páginas- 121# y 1217.

’0t.ra- prorrogando- por tres meses la co
misión conferida en Fturne, al Ca
pitón de corbeta D. Casimiro Carré 
y Comisario D. Ricardo Neira.—Pá
gina 1217.

iOtracirGuiar^ disponiendo se convo
que a exámenes para cubrir ocho 
plazas ’de. ÁrMUems-alumnos, en Va 
Escuela de. Condestables, de leu A r- 
nmda^Púgpmsr 1217 y< 1218;.

Ministerio de Hacienda.

MeaV ondmu cmfibiéridh rnm plúm de 
Porteño, en el Púerlo franco ds: Me- 
lio a a Pedro, VaJmírcel García, que 
es Portero segundo en- da Ordenan 
eión da Pagm; de? este Ministerio,—  
Página i 21&

p ira  nombrando por traslación, pam 
una plaza de Portero en los Muelles 
de, las Compañías Desviarais: R er-  
Manos: y Dousteh (Santander)r, a Lu- 
lw. Deleita Butragu.eñO;,: Portero pri
mero del Conseno de Administra
ción de las Minas, de Almadén, y 
Arrayanes .—Fagina,, 1218.

p t m  ídem. Id* par cu una plmeu de. Par
tero. primero* del Comejjo- de' Ádmi- 
ni&tracién d&, t e  Mánm de* Almadén 
y Arrayanesi cu, PerpeDm: Maya y 
Díaz G u erra q u e lo es- en la Direc
ción: general, de Tesoreriai y¿ Conta
bilidad.-—Página 1218

'0tra confiriendo por ascenso una. pla
za de Portero tercero, con destino, a 
la Delegación de Hacienda en Santa 
Cruz de Ten en  fe, a Manuel Delgado, 
Portero cuarto em Va citada de.pen- 
'chencha.— Página. 1218..

conc.ediandoj Ucencias- y prórvo- 
yp® de licencia por enfermos, a los 
pimmmio§< afmlos al Celastro. de 
vústiew qtue se mencionan* — Pági
nas 1218 y  1219k

!Útra resolviendo instanciai é d  Presi
dente y Seeretamo: de- la Socwdadídú 
]f^aguems%. pidiendo plazo para rec

tificar las declaraciones de p erfu
mería.— Página 1219.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden designando los Doctores 
que han de efectuar yara la tempo
rada actual e l reconocimiento de 

\ Im  Médicos-Directores de baños, em 
activo, que hayan cumplido setenta 
años o los cumplan: antes del día 15 
del mes actual..— Página 1219.

Otras concediendo licencié por enfer
m os a los Porteros afectos a Telé
grafos, que se mencionan. — Pági
na 1219.

Otra creando u m  plaza de Repartidor ■ 
f de segunda clase da Telégrafos, y:
; disponiendo ascienda, para ocuparla

Antonio AguilMr Aparicio, Reparti
dor de tercera,— Fágs> 1219 y 1229. : 

i ®tras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se men- 
clonan.— Página 1228.

I O-tm-, Wem Va emeedemiü a D. José 
| Mürtd\ Blamo> y Pérez: dé Lamino,
I Aspirante de segunda. olas e é f l  Cit er-
¡ po de Vigilómeia- en V® provincia- de

Madrid.— Página 1220.

M in isterio  d e  In stru cció n  p ú b lica  
y  B e l la s  A r te s .

í Real orden des estimando- el recurso* de 
\ alzada interpuesto por doña* Muría
í Ermitas Prieta contra■ la orden' cFá
f la Dirección, general de Primera en-

se:ítü7vz€c de 21 der Noviembre' de: 182 5.
\ Página 1228.
* Otra, accediendo a la. ’dknoLi.ciáh de la 

flama., solicitada por D. Agjtisívh C. 
Dar oca yc Yan.es>, Iladili Vado qu e fu é 
de Vos Maestros nacionales de Vos 
panUdo.® judiciales de Sania, Cruz de. 
Tenerife. La Laguna,, Gram dM K  
Tcod y. Puerta cler Cabras (Lañarías) • 
Páginas 1220, y 122.1.

: Otra' nesolviéMa* el. expediente inao.a- 
d’a por la® vecinos da Grtm,. Aywn- 

\ tamienlo de: Rol fLngjo) ,̂ sobre- mo~
j difieaeiém del arreglo. eseolar-^-Pu-
[ girw, 1221 . . ;  • .
1 Olra concediendo: m . mes de, licencia 
l por enfermo & Di Rodriga Antonio
I Pastor, Topógrafo Ayudante. —  Pá-
¡ gina 1221.
} Qtm, dispniendo ascienda 'al número,

23 del Escalafón. D. M'anu.el Menén- 
dezl % Domxíngneu. GMedVático rw~ : 
menUMó de Ajiaioniíu artistíca, de la 
Escuela, especial de Pintura,, Escul- 

\ tura y Gxab.ado,. de. esta. Corte.—Pá- : 
gina 1221.

Otra concediendo un mes. ele licencia, 
por enferme, a D,. Celestina* Aramia 
y Agranda,, Auxilian Geómetra.-,—Fá- 

¡ gtnm 1221..
| Qtrw prorrogando^ por- un?, mes, la H- 
l cencía que par- enfevmedUd se en-
: cuentra disfrutando D. Francisco
\ Prieto Santos, Profesor aspemak de,
¡ Dibujo de las Escuelas. Normales de.
\ Maestros y Maestras de Cádiz>—Pá

gina 1222. 
t QAm. concediendo, un. mes. de segunda 

prómogm d  la licencia que por, en
fermo, se encuentra disfrutando don

Celedonio Jo s é  Pueyo Lucerna, Au-t 
xü iar num erario de la Universidad  
de Zaragoza— Página 1222.

Gira nom brando a 'D. Bernardino Je-a  
sús R idruejo y Ruiz Zorrilla Topó* 
grafo Ayudante tercero, O ficial lcr<  
ütem dfe.: AdmimHrm'tón.. —  Páain4  
1222.

Ministerio de Fomento.

Real orden confiriendo a D. Joaqu ifi 
Gallego Ürueía, Ingeniero de Cami 
nos , Canales y Puertos, D irector d et  
pantano de Cueva F oradada,. e le s tu h 
dio del proyecto reform ado del pan\. 
tamo, de Sdnioi %, y, disponiendo. qwá¡; 
dicho Ingeniero-- perciba: la gnitifLí; 
cactón m ensual de 1.0Q9 pesetas. 
Página  1222;.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo, que,, con loé, 
señores que se-in dican  % con carden  
ter prov isional, se constituya Id 
Junta Central de Agentes Com er*  
cía les— -Página. 1222.

Otra nom brando a D. Em itió Aíorilld 
Salinas C orredor In térprete de bu *  
ques del puerto de Algeciras (Cá* 
diz).— Fágvnm. 1222* y¿ 1223;

Otrw. jmornGymidd hmtte lta® dacs. de-, 
m.añdnm del: díMy %A. del me® actiwl. 
e l plazo, concedida pam . ¡m rem is ión  
de p iegm  m Im  e-feutvSi de Va~ vo ta*  
eimv nomigiFmile-: &. Im.mnüvacum, de 
t e  Vocales: e lw tw o®  de la, Zuñid  
CormiM'mm. de: ■ Seguro®. —
122-3

A d m in is tr a c io n  C e n tr a l

H acienda.~-Ewvcedi‘enda p ró rm g m  34
licen cia'por enfermo® m íos  fu m io *  
navios dependientrCS' de* este. Mójms*- 
torio que- se m,endonan. —  Págintk 
1223;

Dirección general de la Tesorería y Con
t abilidad.'—Noticia á& Vm pueblo® y 
Adhninisiraciones donde lum cabido 
en suerte Vos premió® mayores- d el 
sorteo der lh Lotería- Nacional veri* 
ficado: el día: 2  del mes actual,— M *
gina 1223.

G obernación . —  D irección general de* 
Adminij5.traoióm— Distribuyendo^ en* 
tre los Ayuntamientos que se  indi* 
can la jubilación' concedida por e l  
Ayuntamiento de: Ranamaur.cl (Gna* 
naduf a su. SecreM rm  D\ Nicanor* 
López Páre®.—P-áginm 1224

Anunciando haber sido nombrado dí)ñ 
EUsebio Fernández' Redonda Inter* 
ventor de fondos de la DiputaciÓTi 
provincial de Mhdridl y D\ Domin*  
go Muría: de Ibarra, Se fondos del 
Ayuntamiento: de VUltwicios® (¿Gvhe* 
dbj.— Página 1224.

D irección gen eral dife Sanidad’.— Recti* 
ficacién a la lista de balnearios va* 

emites para e l  práximo concurso* 
inserto en. la Gaceta. deV 13 de F e * 
drero próximo veteado. —  Página

• 122.4.
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I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .-— D ire c c ió n  g e -  
r.'M-ii l\q P r im e r a  e n se ñ a n z a .— D Js-  

* o,do se anuncien p ara  su  p rv -  
\ ¡ i  en propiedad;*, a l turno 'de 
i t,,) n ió u  lib re , las dos plazas, de 
* oras,, de Franc.ó.s, vacantes, en 
1 n> E***uela$ de ad u ltas de B arce lo 
n a*—P á g in a 11224 . \ 

oí m o c ió n  g e n e ra l; d e  B e lla s  A r t e ^ —  
Concediendo un m e s  de licencia por

enferm edad* m doña P ied ad  Bstébae^ 
nm  Muñoz,. P m fe s a m  cm rU m r rm** 
mcraniai eP Com m vM m do M úsica  
y, 'Declamación.-—P ág in a  12.24 ..

F o m e n to .— D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  F e 
r r o c a r r i l e s  y- T ra n v ía s ;— G o n s tru c ^  
m 6n-.~^Ad;judiúmd&. d&f'inttévmnente 
a  D. Antonio < R odH gum . Arazigp la  
ejecución  de, las. obras de exp lan a
ción y fáb rica  del trozo p rim ero  de

lu s&cci&m déi Merm a3 yívem, Ué* í$/ 
lín ea  1-2 2 M

A n e x o  l .°  —  B o l s a .  —  O p o s ic io n e s . ^  
SUBASTAS —  A d m i n i s t r a c ió n  p b o ¿  
v i n c i a l .— A n u n c io s  m  p r e c i o  p ag o J  ; 

A n e x o  2 o — -EúmTOSi.— C u a d ro s :
TADÍSTICOS.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l?  S u p re m o .— Salir 
d e  lo G o n te n o io s o - r a d m in is t r a t iv o .^  
Pliego  3’. ;

P A R T E  O F I C I A L

S. M. e l Rey  D on  A lfo n so  X II I  
(cu D L g ;), Sv Mí . la  Rein a , D o ña , V ic tn -  
r ía  E ugen ia,; A. R . el P r ín c ip e , de 
A s tu r ia s  e I n f a n te s  y  d e m á s  p e rs o n a s  
de la A u g u s ta  R eal F a m il ia  c o n t in ú a n ,  
s in  n o v e d ad  en  su  im p o r ta n te  sa lu d .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O

D E  M I N I S T R O S

E X PO SIC IO N

S E Ñ O R : L as c o n s id e ra c io n e s  a d u c í 
alas?-. e n  la , e x p o s ic ió n  que. p re c e d e , a l 
linaj] d e c re to  de  e s ta  P r e s id e n c ia  de  
27. de. F e b r e ro  ú l tim o  t ie n e n  e x a c ta  
a p lic a c ió n  a la  A rm a d a , p u e s  s u  ley  
de E n ju ic ia m ie n to  m i l i t a r  r e g u la  la  
t r a m i ta c ió n  de  e x p e d ie n te s  g u b e r n a -  
tivicis y  el f u n c io n a m ie n to  de  los T r i 
b u n a le s  de  h o n o r  en  a n á lo g a  f o rm a  a  
coiinm 10 h ace ; e l  C ódigo de- J u s t i c i a ,  
m il i ta r .

E llo  evita*. r e p r o d u c i r  concep tas.: ya^ 
e x p re sa d o s  > e. insL&iir u n a ,  vez  m á s  e n  
la  n e c e s id a d  de . q u e  las. r e s o lu c io n e s  
d ic ta d a s  e n  lo s  a lu d id o s  e x p e d ie n te s  
o com o re s u l ta d o  de 1 a a c tu a c ió n  de 
lo s T r ib u n a le s  , de  h o n o r ,  s e p a ra n d o  
d e  la  A rm a d a  a  q u ie n e s  no  se a n  d ig 
n o s  de f ig u r a r  en  e lla , te n g a n  u n a  a b 
s o lu ta  g a r a n t í a  dé  f irm e z a  d é e lá rá rú . 
d ó la s  a tr ib u id a s -  a  l a  p r iv a t iv a  c o m 
p e te n c ia  de- l á  ju r is d ic c ió n  e s p e c ia l  de 
M a r in a  y  e x c lu id  a s  j p o r ' tanto*, d e  la , 
d é k r  c o n te n c io so  - a d m in is t r a t iv o s

E n . a te n c ió n  a .d o  d ic h o , ei P re s id e n ^  
t%; q u e  su sc r ib o ,,  d a  a c u e rd o  con  e l. 
C o n se jo  de. M inistráis,-. t ie n e  el h o n o r  
de  so m e te r -  a  ¡la* a p ro b a c ió n  de  Y, M. 
el s ig u ie n te  p ro y e c to  d e  R ea l d e c re to .

M a d rid , 3 de  M arzo  d e  1926 .

SEÑUíT:
A. L. R .P . de- Y., M

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O ru a n eja

R E A L  D E C R E T O

A p r o p u e s ta  de l P r e s id e n te  de Mi 
C onse jo  d e  M in is t r o s  y  de  a c u e rd o  con  
é s te ,

V e n g o  e n  d e c l a r a r  i<u s i g u i e n t e :
Artículo ú n i c o .  Sé considerarás

co m p ren d id a ,s- en  el; n ú m e r o  s e g u n 
do -del: a r tíc u lo : 4,° dé  la  le y  so b ra : 
e je rc í  ció: de; l a  J u r i s d i c c ió n  c o n te n c io 
s o -a d m in is f  n a t iv a  d n  22 de  J u n io  , d a  
1894* y , p o r :  tan to*  no, c o r re s p o n d e rá n  
ai. c o n o c im ie n to : d a  los: T rib u n a le s*  d a  
e s te  o rd en a  las? r  e^M uctone^i diotad&S: y? 
que? em  lo: s u c e s iv o  s a  d ic te n c o m O í u m ~  
se c u en c ia ; d a - ex p ed ien tes*  g p b e m a t i- *  
v o s  in s f ru íd o s r  a  G en era las* . J e fe s :  y  
O fic ia le s  de  la . A rm a d a  con- a r re g lo  a> 
im  p re v en id o ^  e n . lo s , a r tíc u lo ? ;  426: y  
s ig u ien te s^  d a  la:, l e y  d a r I n j u k i a m i a m -  • 
to x m íiá ia m d e  M a r in a , y  la#: deim ás re-= : 
s a lu a io n ess  q m *  t e n g »  aiü o r ig e n  m h  
o t o s  p 3? o ( r ^ ® a » i ? d o - j e s t a b k - *  
e jid o s  p o r  d a  im sm a i l e y , to d a s r ; l a 8x e u a ^ . 
le s  h a : de: e n te n d e r s e  quem son p r iv a t i 
vas: d e ; la  j u r i s d to i o n .  de: M a r in a .

D ado , e n  P a l a d a  a  t re s ;  de  M arzo  de 
m il  n o v ed en to s-v ed n M sé iK .

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv er a  y  O r u a n e .ia .

R E A L ES. D E C R E T O S

A. p r o p u e s t a  d e  Mi P r e s id e n te ,  d e l  
C o n se jo  d k  M in ie  to s *  y  d e  a c u e rd o  
co n  é s te , " ¡

V engo, en. n o m b r a r  D e le g a d o  d e  E s 
p a ñ a  en  l a  A sam blea .; e x t r a o r d in a r i á  
de  la  S a c ie d a d ' de  l a s  N a c io n e s , q u e  
se  c e le b ra rá ,  e n  G in e b ra , el. 8 d e  los 
c o r r ie n te s ,  a  D". J o s é  Y a n g u as M essía , 
Mi;- M inistro» dé; E s ta d o .

D ado: e n  Palacio , a t r e s  d a  M arzo, de 
m il n o v e c ie n to s  v e in t is é is .

A L FO N SO
El Presidente deL Consejo de' Ministros;

Mig u e l  P r ím ®5 d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

i  A p r o p u e s ta  d e Mi P r e s id e n te  d e l  
C on se jo  de  M in is tro s  y  d e  a c u e rd ó  

¡con  éste ,
¡ V e n g o  e n  n o m b r a r  D e leg a d o  de E ’s -  
I p a ñ a  e n  la  A s a m b le a  e x tr a o r d in a r ia  
j d é  la  Sfeciedád d e  T as  Nactcmeis, q u e  
! se., r e u n i r á  en  G in e b ra  e l 8 de M arzo , 
a  D . J o s é  Q u iñ o n e s  dé  L e ó n  y  de 
F ra n c is c o  Ma r t ín ,  Mi E m b a ja d o r  E x~  
tra o rd ir ra r io  y  P le n ip o te n c ia r io  en  
P a r ís ,  R e p r e s e n ta n te  de E s p a ñ a ,  e n  el 
C o n se jo  d e  la  S iociedad d e  ia s  N a -  
c ie n e s .

Dado en, Pataeid* át tosí da Marzo <$| 
;'m il  n av ec ien tesv  y n in tó séis^

A L FO N B Q
. ; . .V » * ’

E l Presideate del Comsejo de Ministros, y
NUw m u , P r im o ,  ubi. \k v m *>  y  O r b a n e ^

A  p ro p u e s ta  d e  M i P r e s id e n te  d e   
C onsejo , de^ MinistronSí y  d n  a c u e r á ^  
con , ésta,,. x -A

V en g o  e n  n o m b ra r .  D e leg a d o , d e  E l f  
p a ñ a  e n  la  A sa m b le a , e x t r a o r d in a r i í  
d e  la  Boiciedad d e  l a s  N a c io n e s , q u 4  

’ s e  c e le b r a r á  e n  G in e b ra  e l 8 d e  M arzo^
! a  JD.  E m i l i o  d e  Palacios y  F a u
viádió Ó É x rao rd iñ a n ia ' y^ M in is tro  P iK ^ 

¡ n lp la /té n e ía r iu  B e rn a ^  t  - "í
B a d a  m  P á t e i o  a  t r e s  d e  Marzo? éé- 

¡m il n o v e c ie n to s  y e ln t is é it^

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros»

Mig u e l  P r im o *d e í R iv e r a >y  Orbaj^ íaS:

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  D E C R E T O S

V e n g o  e n  n o m b r a r  G e n e r a l  d e  \o  
; p r i m e r a  b r í g a ^  dé^ T íifÉ n T e ría  d& l ^  
; d^itmfeieuÉPto?: á l  G e n e r a l  '6$
b r i g a d a  D .  N i c o l a s  R o d r i g u e z - A r i a s  
y* C á rb a jo *  a c t u a l ' s e g u n d ó  J e f e  d$¡*. 

.G o b ie r n o  m i l i t a r  d e  G r a n  C a n a r ia *
D a d o  e n  P a lae ío - ' tire s : d e  

d e  m il ' n o v e c i e n t o s  v e i n t i s é i s .  :£

A L FO N bQ ,
El Ministro de la Guerra,

J u a n  ü *Do n n e l l  Y argasl .

E n  c o n s i d e r a c i o n  a  l o  s o l i c i t a d o
p o r  e l G e n e r a l  d e  b r i g a d a  D . Ni-i' 
c o lá s  R o d ríg u e z  A r ia s  y  C a rb a jo  y  do 
c o n fo rm id á d  co n  lo p r o p u e s to  poir Ití 
A s a m b le a  d e  la< R e a l  y  M i l i t a r  O r*  
d e n  de  S a n  H e r m e n e g i ld o ,

V e n g o  e n  c o n c e d e r l e  l a  G r a n  C ru #  
de  la  r e f e r i d o  O rd e n , c o n  la  a n t i g ü é *  
d a d  d e l d ía  17 d e  M a rz o  d e  1 9 2 5 ,. Oíf 

i q u e  c u m p l ió  l a s  c o n d ic i o n e s  r e g l a n  
m e n t a r i a ^
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 Dado en' Palacio a tres de Marzo
mil novecientos veintiséis.

* ALFONSO;
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

t. — ■
En consideración a lo solicitado 

por el General de brigada D. Pedro 
Verdugo Castro y de conformidad 
fcon lo propuesto por la Asamblea 
jde la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gyan Cruz 
de la referida Orden con la antigüe
dad del día 18 de Diciembre del año 
.anterior, en que cumplió las con
diciones reglaméntarias.

-Dado en Palacio a tres de Marzo 
dé mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Angel Arbéx e 
In és, pase a la de segunda reser- 
jya, por haber cumplido el día í .# 
del corriente mes la edad que de
termina la ley de 29 de Junio de 
1918.

Dado en Palacio a tres de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

A L F O " "  ^
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada, en si
tuación de segunda reserva, D. José 
Rica P la, y  de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Herme- 
.negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden con la antigüe
dad del día 29 de Junio de 1918, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a tres de Marzk 
de mil novecientos veintiséis.

ALFmzctfv 
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a *.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de Reforma tribu- 
feria de 26 de Juli-o de 1922 estable

ció como uno de los medios más efi
caces para difundir la cultura y  ele
var el nivel intelectual del país, que 
el timbre de certificado para, el en
vió de libros ascendiese tan sólo a 
cinco céntimos, creando así una ta
rifa  excepcional con relación a la de 
30 céntimos que rige pora toda clase 
de correspondencia.

Es innegable que. las Revistas pe
riódicas contribuyen igualmente a la 
propagación de la cultura general por 
la diversidad y concisión de sus tra
bajos divulgadores y por la variedad 
con que éstos se presentan al públi
co, y siendo así, los más elementales 
principios de justicia exigen que la 
concesión otorgada por el legislador 
al libro se haga extensiva, ya que la 
razón es Idéntica en ambos casos, a 
las Revistas de referencia.

Oion ello, además ha de obtener el 
Tesoro un mayor ingreso, toda vez, que 
la reducción del derecho de que se 
trata motivará que circule en forma 
certificada un gran número de pu
blicaciones que antes no lo hacían, 
quedando descartada la posibilidad de 
riesgo para el Estado desde el mo
mento en que .subsiste el principio 
que dienta la legislación actual en 
orden a los libros, de que aquél no 
debe abonar indemnización alguna en 
el supuesto de. extravío.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someteí’ a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 2 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L .  R. P de V. M., 
José Ca l v o  So t e lo .

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
El párrafo 3.° del artículo 49 de la 

vigente ley del Timbre queda redac
tado en esta forma:

“ El Timbre de certificado para el 
envío de libros y Revistas periódicas, 
siempre que éstas se vendan a un 
precio superior a 25 céntimos y cons
ten, por lo meros, de 32 páginas, será 
el de cinco céntimos, sin obligación 
de indemnización alguna en casó de 
extravío.”

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

EXPOSICION

SEÑOR: El Cuerpo de Abogados 
del Estado recluta su personal me-; 
diante oposiciones que anualmente 
se celebran para cubrir las vacantes 
existentes en su escala activa en 
31 de Diciembre anterior y tres pla
zas más de aspirantes. Prevé tam-í 
bién su Reglamento orgánico la po-* 
sibilidad de que antes de la term i
nación de las nuevas oposiciones 
quede agotado el que llama Cuerpo 
de Aspirantes, y rindiéndose a lo, 
que pueden ser ineludibles necesi
dades del servicio, faculta para eU 
nombramiento de Letrados interi-* 
nos.

Pero las últimas reformas intro-. 
ducldas en la organzación de la Ha
cienda pública y las más extensas 
de la Administración municipal! y 
provincial lian determinado un in-; 
cremento notorio de las funciones 
encomendadas a los Abogados dei 
Estado, lo cual, en orden al servi
cio, obliga a que en ningún mo
mento pueda preseindirse de uln s o -j 

do individuo de los que forman su 
hoy reducida planta, creándose así 
una situación que no es la normal 
a que el aludido Reglamento pro
vee.

Para atender, pues, a las necesi
dades que tal situación crea, como 
medida de elementan previsión, de-j 
be adoptarse, por lo pronto, la de 
aumentar el número de plazas del 
aspirantes de las oposiciones pen
dientes de celebración, lo que, en 
realidad, no representa otra cosa 
que asegurar desde ahora, en bien 
ded servicio, la provisión de las va
cantes, que han ocurrido.y segura-? 
mente han de aumentar antes de 
que terminen las oposiciones con
vocadas, en individuos capacitados 
por una rigurosa oposición, en las 
que se otorga la debida importan'-: 
cia a la especialidad jurídica que 
constituye la razón de ser del Cuer-* 
po de Abogados del Estado.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, eJl Ministro que sus-: 
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de some-? 
ter a la aprbación de V. M. el ad*̂  
junto proyecto de Decreto.

Madrd, 2 de Marzo de 1926.

SEÑOR: 
f A  L. R. P. de V. M.,
i

j r Josú Ca l v o  So t e lo .
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REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: N
Artículo único. La convocatoria 

a oposicones para  ingreso en el 
Cuerpo de Abogados deil Estado he
cha por Real orden de 13 de Enero 
próximo pasado, se am plía en el 
sentido de que serán  ocho y no tres, 
como dicha convocatoria expresa
ba, los opositores que podrán sei 
aprobados como asp iran tes.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mili novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Bar

celona, con el fin de regular las ali
neaciones de las calles de Durán y 
Bás y de Magdalenas, acordó en 3 de 
Enero de 1921 expropiar la casa se
ñalada con los números 13 de la p ri
mera de dichas calles y 1 de la ci
tada en segundo lugar; y tramitado 
el oportuno expediente y publicado 
en el Boletín Oficial, a los efectos del 
artículo 17 de la ley de 10 de Enero 
de 1879, la relación nominal de pro
pietarios, formularon reclamación an
te el Gobernador, D. Antóniioi y doña 
Ana Seres, dueños de la finca men
cionada, manifestando que no se ha
bía cumplido el trám ite previo de la 
declaración de utilidad plblica exigi
do por la ley, y que no era necesaria 
la expropiación de referencia por tra 
tarse de un proyecto de alineación no 
acomodado al plano Boixeras, enton
ces vigente, cuya reclamación fué 
desestimada por el Gobernador, de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial por providencia de 
7 de Marzo de 1í9<22, que Se publicó 
en el Boletín Oficial del 9 siguiente, 
en la que a la vez se declaró la ne
cesidad de la ocupación de la repetida 
finca, fundamentándose la resolución 
gubernativa en el hecho de que por 
tratarse de la ejecución de un pro
yecto de obras de policía urbana, 
aprobado por el Ayuntamiento, no 
era necesaria la declaración de u t i - . 
lldad pública, según lo establecido en 
el artículo 11 de la ley de Expropia
ción, y en que en la reclamación no 
se protestaba contra la necesidad de 
o cu p a rla  finca, que era el único ex
tremo impugnable en el expediente, 
según lo, preceptuado en el artícu
lo 17 de la misma ley.

Contra la providencia del Gober
nador interpusieron recurso de alza
da ante el Ministerio de la Goberna
ción D. Antonio y doña Ana Serés, 
insistiendo en lo manifestado en la 
reclamación formulada ante la Au
toridad provincial, y concedida la au
diencia reglamentaria presentaron un 
nuevo escrito de alegaciones, en el 
que reconociendo que ño es. necesa
ria  la declaración de utilidad, solici
tan se resuelva que no es precisa en 
la actualidad la ocupación de la finca 
de referencia.

La Asesoría jurídica del expresado 
Departamento ministerial, estimando 
que la alineación que motiva la ex- 
proppiaición de que se trata  es una 
obra aislada dé policía urbana, cuya 
iniciación es de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento, la cual en 
ningún caso requiere la previa de
claración de utilidad pública, con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 10 
de Enero de 1879, y  estimando igual
mente que por referirse él proyecto 
de alineación exclusivamente á la fin
ca propiedad de los recurrentes es in
negable que para llevar aquél a cabo 
se hace imprescindible la ocupación 
de dicha finca, ha formulado propues
ta en el sentido de que se desestime 
el recurso y se confirme la provi
dencia apelada, cuya propuesta ha 
sido aceptada por la Dirección, gene
ral de Administración; y sometido el 
asunto a deliberación del Consejo de 
Ministros por considerarse el titu lar 
de Gobernación incompatible para 
proponer resolución,' en atención a que 
fué quien como Gobernador dictó la 
providencia recurrida, se acordó que 
pasase el asunto a la decisión del Mi
nistro que suscribe, que estima que 
la resolución que se propone está de
bidamente fundamentada y es la ju s
ta y legal; y en su virtud, y teniendo 
en cuenta que dicha resolución ha de 
hacerse por medio de Real decreto, 
según se determina en el párrafo 2.° 
del artículo 18 de la ley de 10 de 
Enero de 1879, tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. dq V. M„
J o sé  Calvo  S otelo

REAL DECRETO
De acuerdo con la propuesta que 

por incompatibilidad del Ministerio de 
la Gobernación ha formulado el de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Be confirma la pro- 

) videncia del Gobernador de B^reeíq^

na, que declaró la necesidad de la) 
ocupación de la casa señalada con los 
números 13 de la calle de Durán y 
Bas y 1 de Magdalenas, de dicha' 
capital, y se desestima el recurso dé 
alzada que contra la citada providen
cia interpusieron antS el Ministerio, 
de la Gobernación los propietarios de 
la expresada finca, D. Antonio y doña 
Ana Serés. ^

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION
SEÑOR: Ei Ayuntamiento de Fi** 

nistrat, de l¡a provincia de Alicante, 
de conformidad con lo dispuesto eq 
el artículo 57 del Reglamento sobre 
organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con ei ar* 
tícnlo 142 y siguientes del Estatuto 
municipal, aprobó un proyecto de 
Carta municipal aplicada al orden ecioi-, 
nómico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informada por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone su apro* 
bación, sin más limitación q u e ra  de. 
que la cobranza de los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de íoi 
métodois que señala el Estatuto y 
siempre que las exacciones que hayac 
de establecerse no estén en pugna q 
en contradicción con las cbiitribucio-i 
nes del Estado y con las obligaciones 
tributarias del Ayuntamiento rcspee* 
to de la Hacienda pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estadio, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene ei honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecta 
de Decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
S eve r t a n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-; 

nistros, a propuesta del de ía Gober* 
nación,

Vengo en aprobar la Carla munici-, 
pal del Ayuntamiento de F i nistrat, 
provincia do Alicante, que es adj,yiita,r 
s ta  más límitacióni qua la áe o*¿€ WL
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\ del Estatuto municipal, o que autori- 
: cen otras Leyes, a cuya# dáspcmcionw

iobranza de los imjpuestos se ha de 
yeatiziar, aunque con toda libertad en 
la erección, dentro de los métodos que 
señala el Estatuto y con la condición 
de que en ningún caso las exacciones 
que a su amparo se impongan* podrán 
estar en pugna o en contradicción con 
tas contribuciones del Estado y con 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l Ministro de 3a Gobernación,

S e v e r ia n o  M'ÁRThmz A n id o .

Carta municipal formulada por  el
Ayuntamiento de Fini strat (A li
cante).

Carta municipal para el régimen de 
sste. Ayuntamiento en eil orden, econó- 
gnico, formada de conformidad con lo 
Establecido por el articulo 57 del Re- 
glíameaito- dé # de Julio de 1924, m  
armonía con lo prevenido por los- ar
tículos 142 y 149 del Estatuto- muni
cipal de 8 de Marzo del mismo año.

CAPITULO PRIMERO

Exacciones y orden para su imposición.Artículo 1.° Serán, utilizadle,& en 
el Municipio para dotar de ingresos a 
los- presupuestos municipales todos- 
t e  recursos autorizados por los ar
tículos 299; 398 a i . .5 #  3  ^9  al 
del. Estatuto municipal, de. 8 da Mar
zo; de 1924.

Artículo 2.° El orden para el 06- 
WblocimiWio de los recursos oeonú- 
micos a los fines indicadas en, el ar
tículo anterior, será, el que seguida
mente se establece:

A) Rentas, productos, intereses o 
cupones dé bienes, títulos, inscripcio- 
&esy créditos y  demás deiechos. inte- 
gran Les del. patrimonio .municipal o 
do los establecimientos que dependan 
deí Ayuntamiento, saivo en cuanto a , 
estos/últimos derecho# de Patronato
ü oíros análogasL

B) El rendimiento dé aprovecha
miento de bienes comunales que: cuan
do proceda sean enajenados o d'üslrí-' 
buidos- a título oneroso entra 1% ve
cinos.

C) Las subvenciones o. auxilio# 
que se' obtengan para obras o servi- 
cios públicos en el Municipio con 
cargo a los Presupuestos del Estado, 
la Región, la Provincia o las Manco
munidades municipales.

GH) El rendimiento líquido de los 
servicios municipales, si loe hubiere.

D) Las contribuciones o impuestos 
cedidos total o parcialmente por el

' Estado a los Ayuntam ie 11 tos, roc argos 
que el Estatuto 11 otras- leyes con- 
ám im  sobra contribuciones, e im
puestos, que en todo o parcialmente 
continúen perteneciendo al Estado,, y 
lo# sobrantes que de tales recargos 
pueda haber en MneíMo del Muni- 
cipio.

E) Todas las demás exacciones, 
inunh malea reputadaq en el título IT,

: del Estatuto municipal, o que au tor i-
■ cen otra;s leyes, a euya*s disposiciones' 

queden subordinadas en enante- ai ba
ses o reglas de imposiciéia* a los tipnc* 
de gravamen y demás normas, que es
tablece el Estatuto o las. referidas le
yes, excepto en el orden dé imposi
ción, respecto del cual no tendría que? 
subordinarse el 'Ayuntamiento al es
tablecido em el Estatuto, siendo Je u u 
potestad determinar al confeccionar 
el presupuesto para cada eje re i cié 
cuáles de' estas exacciones- convie
ne ©siaMecer, después do temidos 
cuenta loe productos* por los concep.-

' tos a que se refieren los apartados Ay,.
. B ), G), CH) y D) de este mismo ar- 
;; tícuilo y  éstas no sean suficientes para 
: cubrir los; gastos; que* se presupuesten,;
; no temendo que someterse tampoco a  

los medios que para la recaudación, 
de las mismas establece el meneiona.- 
dO'Cuerpo legal.

Articulo 3.a' L a s  exacdcn w  a qim 
: se reitere el apartado^ E ): del a r t íc t e  

anterior,, coma en, el. orden p.ar.a im 
ponerlos na estar aimsujetás a compelí-' 
saciones con rebajas- en unas- por Lis 
aumentos que; otras llevan para, de
terminadas clacos y contribuyentes,

■ como tampoco a la obligación de im 
poner gravámenes en unas que sean 
equivalen tes a' los rio otras, ni para 
establecer en (determinado^ lím ite unas

¡ exacciones antes de; imponer oíra-sv 
; cualesquiera, que sea: su naturaleza.

Artículo 4.0.1 El arbitrio de pesas y 
medidas continuará rigiéndole, sin 
interrupción^ por- las disposiciones del 
IteaL ée (u e tu ter7  de Julio f e . £3.0-1 y  

i por t e  demás? que lo complementen- y 
aclaran,, cuyaytipos d-e gravamen na 
podrán exceder cía los taxativamente 

. déiermiinadé‘3 per lbs artículos 3\° y  
1 7.® daf citado Real decrete* si bien m , 

los; recursos dio alzada contra t e  reso
luciones. que se dicten, en. esta, materia, 
se o?síar£ a lo prevenido por los ar
tículos Í67, 194, 254 y  255' del repe
tido Estatuía municipal.

Artículo 5,° E l Ayuntamiento pu
dra apelar t e  crédito- publico, emi
tiendo' empréstitos en. la forma, y  para 
los casos previstos en t e  artículos. 
53'9> al 515 del Estatuto y  para aquo- 
Has otros que lo considere neeesarte 
y b^nef'cÍG¡so par.a. los intereses que 
adrniiiis'ra.

CAPITULO II

S istem a de cobranza  de la exaccio
n e s .

Artículo- Será -de. M  exclusiva 
competencia y facilitad del Ayunta
miento pleno eL adoptar el medio- 0. 
los medios que considere: más conve
nientes en cada casó para bacer efec
tivas las ccnt.ribuei.unes, impuestos, 
arbitrios, derechos y tasas u otras 
exacciones éuyp recaudación le co
rresponda,. pu d fen fe  por consiguien
te, utilizar al efecto indistintamente 
y sin sujeción a. orden la adminis
tración municipal directa, nombrando 
sus recaudadores y el sistema de 
arrendamiento en subasta pública, con; 
sujeción a. las disposiciones que rijan/ 
para la contratación dé los servicios, 
municipales.

En su virtud,! im  regirán las: nmi- 
: tacinnes y prohibición es que estable- 
i cem.te; artículos 450,. 457* letra. BJ*

1 552 del Estatuía m imícipah

Artículo 7.° La recaudación de los 
derechos y tasas y . arbitrios? munici
pales sobre servicio, de matadero pú*. 
blico, puestos públicos- de venta ei|' 
terrenos del común, pesas*y medida# 
uso; obiigaterioyconsuma sobre bebhlá$ 
espumosa-s y espirituosas,, con. el ahí 
mentó previsto en el párrafo 2.°, ar| 
tí cu lo 448 del Estatuto municipal, y  
COTsumu sobre' t e ¡  -carines frescas yk 
baladas se llevará, a efecto-- precisap- 
mente mediante arriendo en públic| 
subasta, con las formaifdades y t&& 
quisitos que se determimn caí-- el Rejf. 
gilmente-- d<e.- contra tac iones: munibg| 
pales,, no autoriándos'se en ninguA 
caso la reaud-a-crón cíe las mención#*; 
dos exacciones por adinínisíración.

Es cuyos términos:,t la Comisión dé 
Hacienda municipal, que •■suscribe* 
deja evacuado el encargo que el Ayun4 
t amiento píen o le confirió en sesión 
del día 2 í  del pasado: Lebrero- p-ará 
redactar el presente-, proyecto de r é i  
gimen de Carta.

Aprobada por SL t e — El Ministro- d$ 
•la Gobernación, Severiano Martínf 
Anido. \

EXPOSICION

SEÑQR: El Ayuntam iento de A l
moharín , dé la provincia de Cácer es, 
de conformidad; con. lio; dispuesto* eü 
el artícu lo  57 del Reglam ento: so 
bre organización y  füneinnamieiufo. an 
los’ Ayunta mi entes-, en relación con el 
artículo 142 del" Estatuto* municipal, 
aprobtj un proyecte dé- Carta m unirte 
pal aplicada af orden económico': 

Cumplidos tes requisitos que p a r f 
su tram itación  determ ina el incite 
domado Cuerpo le g a l e in fo rm ad^  
por e¡l Consejo de Estado, este Alt#- 
Cuerpo, constituido- en pleno, p roy  
pone su aprobación, sin m ás Im ite  
tac ion que lia de que la cobranza 
de ton im puestos se ha dé realiza-^ 
aunque con toda libertad en la e le fe  
ción, dentro de los m étodos que seN 
ñata el Estatuto y  con Ha cuu.diéiúd? 
dé que en ningún caso las exacción 
ne.s que hayan de establecerse es
ten en pugna o en con ir ad icción  
con Tas contribuciones del Estado; 
y con las ob ligaciones tributarias 
clell Ayuntam iento respecto dé la  
Hacienda pública.

Y  conformándose, con el dictamen!
- del Consejp de Estado y de acuerdo 

con el Consejo, de M in istros, el quéi 
suscribe tiene el honor de somete#! 
a la sanción de Y . M. el adj.unt(| 
proyecto de Decreto.

Madrid* 2 de M arzo de. 1926,,

BEÑOR..:
A L .. R , L  fe  Y„M.,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

RE AL DECRETO * ’

De acuerdo con Mi Consejo f e  
Ministros, a propuesta coi* el f e  Sjí- 
.Gobernación,- ..
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Y .Migo 6 ri- aprobar la siguiente 
í *  Carla ~munbúpal del Ayimtainiento 

d-e-Almoliarín, de la provincia de Cá- 
cures, que es- adjunta:, s.in; más- li
mitación que la de que la. cobranza, 
de los impuestos se lia de realizar,, 
aunque con toda ¡libarlad anda elec
ción, dentro de los métodos que se- 

y -  fíala. el Estatuto y con la condición 
Re que en ningún, cago las' ex a ocio- 
ives que hayan de -establecerse no 
estén en pugna o en contradicción 
'cp:n las contribuciones^ del Estado 
y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento-. respecto- de la; 
Hacienda-pública.

Dado en. Palacio a dos da Marzo 
de- mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

líl Miiií:;í'.o. de lev Gobcrivuiclim,.
Bn VERI ANO' MARTÍNEZ: Anido ,

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de ^I-nioltarín (0á 

■ ceres),

Artículo i A Serán utilizables pa
ra. la dotación de los- presupuestan 
de este A 30.1 atamiento todos los re
cursos que autorizan los articu
les 290, 308, 316 at 530 y 58 A al 5 45 

f '  del Estatuto municipal vigente- Le
en a 8 d c Ivi a r z o d o í 924 y los que 
pueda, autor i zar cualquier otra Ley.

 ̂Aríícuto. 2.a El orden de estable
cimiento do los recursos económi
cos para dotar los presupuestos se
rá el siguiente:

A) Sin orden de pr el ación entre 
. . elfos ni límite máximo ni mínimo 

ele imposición; pero antes de utili
zar los demás recursos se expre
sarán:

a) Rentas, productos, intereses 
ce cupones dé bienesv títulos, ins
cripciones, créditos y demás dere
chos integrantes, del patrimon.ro 
municipal o de. los establecimientos- 
que dependan del Ayuntamiento, 
salvo en cuanto a estos últimos los 
derechos de Patronato u otros aná-

. logOSv
b) El rendimiento; de- aprovecha.- 

miento de bienes comunales que 
cuando proceda sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre 
los mismos. ■ ¡ ■ , - * .- yyy '

¿ c) Las subvenciones’ o; auxilios: 
que? se obtengan para obra- o aervi
cios-. públicos en el Municipio, con 
cargos. a los presupuestos del Es
tado, la Región, la provincia o las 
Mancomunidades muni ei pales.

d) Cualesquiera otros reintegros, 
rentas^ subvenciones, dotaciones, 
herencias, legados, donativos y pro
ductos de la; venta; de 11 aprovecha^ 
mientes secundarios y de los so
brantes de lo.fr- diversos- ramos de: 
la Administración municipal.

e) El rendimiento líquido de, los 
servicios municipales.

1) Utilización, con, preferencia5 a 
v:. toda otra exacción, del repartimien- 
r to- general para cubrir el déficit del 

presupueste»

g) Todas las demás exacciones . 
municipales que autoriza el men
cionado Estatuto o. que autorice 
c ua 1 qu i era o tra Ley suhordin ándo 1 & 
a las bases y reglas de- mscripeió%, 
a los tipos- de gravamen y a las de-- 
más- normas- establecidas en el: Es^ 
t a tuto o que se establezcan en. dir- 
cha Ley, excepto en lo relativo- m Im- 
medios de recaudación, siendo picn
ics tativo: del Ayuntamiento deter- ; 
minar, al formar cada presupuestoy 
cuál os de las exacciones compren
didas en este apartado g) sea con
veniente establecer, por no; bastar' 
para cubrir los gastos que se pre
supongan los recursos que se enu
meran en el anterior' apartadb a), 
no teniendo el Ayuntamiento que 
subordiliarse a orden alguno de p re
lación entre estas exacciones ni que , 
compeiisur en rebajar en unas* tos 
aumentos que otras lleven para- de
terminados contribuyentes-, y sin 
que ^tengan obligación de imponer 
gravámenes que sean equivalentes a 
las de otras, ni que establecer en 
de termina-dos límites unas exaccio- 
ues antes ele- establecer o imponer, 
otras distintas.

Artícuro . 3.° Podrá.. el Ayunta
miento contratar empréstitos Tus 
casos y en la forma, que autoriza, ei 
Estatuto municipal especialmente- 
en. sus artículos 539. al 545, así co
mo en otros.

Artículo 4.° Si; eL Ayuntamiento 
u ti 1 i z a - elq arb itrio de p es as y  me di- 
das, podrá seguir, aun después'’ de 
pasado el plazo que establece la dis- 
posición transitoria tú del Estatuto 
municipal, sometiéndolo a lae dis
posiciones del Real decreto de 7 de 
Junio de 1891, y a las que lo com
plementan y aclaran, sin exceder 
las tarifas; que acuerde; do los tipos? 
máximos quu autoriza dicho Real 
decreto;.

Artículo 5.° No regirán las limi
taciones & prohibiciones esiabféci- 
das en e l artículo 450 y 45?,. le
tra b) , y  552 del- Estatuto1 munici
pal, sino que excepto los recargos 
(o las-cuotas) o las cuotas, que se
gún el Estatuto si otras disposicio
nes haya dé hacerse efectiva al Es
tado, para luego entregarlas' ai 
Ay un tam i éxito, p o d ía es te h acerías 
efectivas, según acuerdo para cada 
año, mediante administración mu
nicipal directa, nombrando recauda* 
dores con afianzamiento- o sin él y  
pudiendó,. en este caso de Adminis
tración, liacer con ciertos; peculiares, 
voluntario si obligatorios para la 
cobranza ya con todos los habitan
tes del Municipio, ya con los. de 
cierta zona, del término municipal, 
según la naturaleza de la exacción 
aconsej.e,, y podrá acordar, en lugar 
de la Administración, el arrenda
miento dé la exacción en pública su
basta: o convenir su cobranza por 
conciertos gremiales o que se reali
ce mediante repartimiento.

Aprobada por S. M.,— El Ministro 
de la Gobernación, Severiano Mar
tínez Anido.

EXPOSICION |

SEÑOR: ET Ayuntamiento de Nfcujf 
vajas, de la provincia de Castellón^ 
de conformidad com lo dispuesto frfí 
eb artículo1 57 dél Reglamento sobnw 
organización: y funcionamiento d^  
los Ayuntamientos, en relación epp 
eL artículo M2: del Estáfente muhffi 
cipal, aprobó un proyecto de Gartg? 
municipal aplicada al orden e¡conó% 
mico. | y

Cumplidos los requisitos que par| 
su tramitación determina el mmJf 
clonado Cuerpo legal e informad^ 
por e¡l Consejo- dé Estado, este AItt| 
Cuerpo, constituido en pleno, pr$A 
pone su aprobación?, sin más limlba 
tación que Ha de que la cobranz^ 
de los impuestas se ha de realizaf^ 
aunque con toda libertad en la  elégi 
ción, dentro de: los métodos que 
ñata el Estatuto y con fa  condiéi<5#: 
dé que en ningún caso las exacciqi 
nes? que- hayan de estahlecense é f f  
ten en pugna, o* em contradicción 
y las oMígaeíbnes Mhutar!á|^ 
détl Ayuntamiento, respecto de I p  
Hacienda pública, -

Y conformándose con ©4 díctameif 
del Consejo de Estado y de acuerd^ 
con el Consejo de Ministros, el qu4  
suscribe tiene el honor de somete# 
a la sanción de V. M. el adjunté 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1920v

SEÑOR:
A L. R-. P. de Y. M.,,.

Se v e r ja n o  Ma r t ín e z  ANiu^g,

REAL DECRETO o
De acuerdo' oon Mi Conséjo Af® 

.Mnistros, á prepxieiSta con el dé 8® 
Gobernación,, A

Yengo en aprobar la siguiente 
Cari a ’muni ci pal d al Ay untami en t<5;: 
de Navajas, dé la provincia, de. Cas**, 
teilón, que es adjunta, sin más IU< 
mltación que la de que la cobranzá. 
de los- impuestos se lia de realizar^ 
aunque con toda Hibertad en la eleé*í. 
ción, d entro; de 1 os: métodos que afra? 
ñata el Estatuto y con la condición 
d-e que en ningún caso las ex a coi a-i 
nes que hayan de establecerse n4 
estén en pugna o en contradiccióri. 
con las contribuciones- del EstadqL 
y con las obligaciones tributarias; 
del: Ayuntamiento respecto de 1$ 
Hacienda pública.

Dado, en Palacio a dos de Marzcf 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO ,
KL Ministro de la  Goübsrssaetósi»

- Be v e p j a n o  M a r t ín e z  A n ib Oc
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¡Carta municipal formulada por el 
¡ Ayuntamiento de Navajas (Cas

tellón).

¡ i Garla municipal para eil régimen de 
¡este Ayuntamiento en el orden eco- 
¡tómico, formada de conformidad con 
i Jt> establecido por el artículo 57 del 
¡Reglamento de 9 de Julio de 1924 en 
armonía con lo prevenido por los ar- 
Itículos 142 y 149 del Estatuto muni
cipal de 8 de Marzo del mismo año.

i'

; CAPITULO PRIMERO

Exacciones y  orden para su imposición.

j Artículo 1,° Serán utilizables en el 
I Municipio, para dotar de ingresos a 
Jos presupuestos municipales, todos 
’ líos recursos autorizados por los ar- 
,ítícul 299, 308, 316 al 530 y 539 al 545 
i del Estatuto municipal de 8 de Marzo 
-de 1924.
¡ Artículo 2.° El orden para el esta
blecimiento de los recursos eeonómi- 
•ieps, a los fines indicados en el articu
ló  anterior, será el que seguidamente, 
sé establece:

A) Rentas, productos, intereses o 
¡cupones de bienes, títulos, inscripcio- 
•-n.es y créditos y demás derechos inte
grantes del Patrimonio municipal o 
dé lo¡s Establecimientos que dependan 

’ «del Ayuntamiento, salvo, en cuanto a 
éstos últimos, los derechos de Patro
nato u otros análogos.

B) El rendimiento de aprovecha- 
imiento do bienes comunales que, 
¡cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los 
.vecinos.

G) Las subvenciones o auxilios 
. ¡que se obtengan para obras o servi
cios públicos en e!l Municipio, con 
'cargo a los presupuestos del Estado, 
Ha Región, la Provincia o las Manco
munidades municipales.

¿ CH) El rendimiento líquido de los 
Servicios municipalizados, si los hu
biere.

¡ D) Las contribuciones e impuestos 
cedidos total o parcialmente por el 

/Estado a los Ayuntamientos, recargos 
'que el Estatuto y otras leyes consi en- jteii sobre contribuciones e impuestos 
que en todo o parcialmente continúen 
perteneciendo al Estado y las .sobran
tes que de tales recargoisk pueda haber ¡en beneficio del Municipio..

/E)" Todas las demás exacciones 
municipales reguladas en el título IV 
.del Estatuto municipal o que autori- 
/cen otras leyes, a cuyas disposiciones 
¡quedan subordinados, en cuanto a ba
ses o reglas de imposición, a los ti
pos de gravmen y demás normas que 
¡establece el Estatuto o las referidas 
•leyes, excepto en el orden de imposi
ción, respecto del cual no tendrá que 
.subordinarse el Ayuntamiento al es
tablecido en el Estatuto, siendo de su 
¡potestad determinar, al confeccionar 
é l presupuesto para cada ejercicio, 
cuáles de estas exacciones sea conve
niente establecer después de tenido en 

ochenta los productos por los conceptos 
á que se refieren los apartados A), B), 
O) CH) y  D) d¡e este misino artículo 
y  éstos rio sean suficientes para cubrir 
los gastos que se presupuesten, no te
jiendo que someterse tampoco a los 

p e d io s  que para la rcaudación de las

mismas establece el mencionado Cuer
po legal.

Artículos 3.° Las exacciones a que 
se refiere el apartado C) del artículo 
anterior, como en e:l orden para im
ponerlas, no estarán sujetas a com
pensaciones con rebajas en unas por 
los aumentos que otras lleven para 
determinadas clases y contribuyentes, 
como tampoco a la obligación ele im
poner gravámenes en unas que sean 
equivalentes a los de otras ni para es
tablecer en determinado límite unas 
exacciones antes de imponer otras 
cualesquiera que sea su naturaleza.

Artículo 4.° El arbitrio de pesas y 
medidas y los demás arbitrios que cri 
la actualidad se establecen, continua
rán rigiéndose, sin interrupción, por 
las ‘disposiciones clel Real decreto üe 7 
lo complementan y aclaran, cuyos ti
fie Julio de 1891 y por las demás que 
pos de gravamen no podrá exceder 
de les taxativamente determinados por 
los artículos 3.° y 7.° del citado Real 
decreto, si bien en cuanto a las multas 
y  demás sanciones penales que se im
pongan, como para los recursos de 
a-izada contra las resoluciones que se 
dicten en esta materia, se estará a lo 
prevenido por los artículos 167, 194, 
254 y 255 del repetido Estatuto muni
cipal.

Artículo 5.° El Ayuntamiento po
drá apelar al crédito público, erni- 
tiendo empréstitos en la forma y para 
los casos previstos en los artículos 
239 al 545 del Estatuto y para aque
llos otros que lo considera necesario 
y beneficioso para los intereses que 
administra.

CAPITULO II 

Sistema de cobranza de las exacciones

Artículo 6.° Será de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento pleno, 
el adoptar el medio o los medios que 
considere más convenientes en cada 
caso para hacer efectivas las contri
buciones, impuestos, arbitrios, dere
chos y tasas u otras exacciones cuya 
recaudación le corresponda, pudiendo, 
por consiguiente, utilizar al efecto, 
indistintamente y sin .sujeción a or
den, la administración municipal di
recta nombrando sus Recaudadores, 
verificar conciertos particulares vo
luntarios u obligatorios, ya con los 
habitantes el casco de la población, 
ora con los del extrarradio o de de
terminadas zonas o con todos los del 
Municipio, según requiera y  aconseje 
la naturaleza de las exacciones, como 
asimismo los conciertos gremiales y 
el sistema de arrendamiento en su
basta pública, con sujeción a las dis
posiciones.-qué rijan para la contra
tación de los servicios municipales.

En su virtud, no regirán las lim i
taciones y prohibiciones que estable
cen los artículos 450, 457, letra B) y 
el 552 del Estatuto municipal.

Aprobada por S. M.—El Ministro de 
la Gobernación, Be ver iáno Martínez 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de AH- 
cubierre, de la provincia de Huesca, 
de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 57 del Reglamento sobre 
organización y funcionamiento de 
los Ayuntamientos, en relación con 
el artículo 142 y siguientes del Es
tatuto municipal, aprobó un proyec
to de Carta municipal aplicada al 
orden económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el men- < 
cionado Cuerpq. legal e informada 
por eTEünsejo de Estado, este A lto j 
Cuerpo, constituido en pleno, pro-- [ 
pone su aprobación, sin más limi-* j¡ 
tación que la de que la cobranza [ 
de los impuestos se ha de realizar,- [ 
aunque con toda libertad en la elec- j 
ción, dentro de los mélodos que se- I 
fíala el Estatuto y siempre que las j  
exacciones que hayan do establecerse 
no estén en pugna o en contradicción [ 
con las contribuciones del Estadó J 
y con las obligaciones tributarias y 
dell Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública. \

Y  conformándose con el dictamen i 
del Consejo de Estado y de acuerda 
con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de someter 
a la sanción de V. M. el adjunte I 
proyecto de Decreto. }

Madrid, 2 de Marzo de 1926. j

SEÑOR: f
A L. R. P. de V. M.,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o -

* REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo ÚB 
Ministros, a propuesta del de la  
Gobernación,

Vengo en aprobar la Carta munici
pal del Ayuntamiento de Alcubierre, * 
provincia de Huesca, que es adjunta, y 
sin más limitación que la de que la 
cobranza de los impuestos se ha de ¡ 
realizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los métodos que f 
señala el Estatuto y con la condición ¡ 
de que en ningún caso las exacciones 
que a su amparo se impongan podrán 
estar en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias L 
del Ayuntamiento respecto a la Ha- f 
cienda pública.

Dado en Palacio a dos de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento do A l c u b i e r r e  
(Huesca),

Carta municipal autorizada confor- í .  

me al artículo 57 del Reglamento fe-* fe 
cha 9 de Julio de 1924, en relación f
con ios artículos 142 al 149 del Es-.
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tatuto municipal vigente y que ha de 
regir en cuanto al orden económico
de osle.. Ayuntamiento de Alcubierre, 
partido de Sariñana, provincia de 
Huesca.

Base 1.a Serán utilizables para la 
dotación de los presupuestos munici
pales de esta Corporación todos los 
recursos' que autorizan los artículos 
308, 809, 816 a 850 y 539 al 544 del 
Estatuto muuicipal vigente, lecha 8 
de Marzo de 1924, y los que pueda 
autorizar cualquiera otra ley.

Base 2.a El orden de establecer los 
recursos económicos para dotar los 
presupuestos de este vecindario sin 
predación entre ellos, ni límites má
ximo ni mínimo de imposición, será 
el siguiente:

A) lientas, productos, intereses, 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, legados, donativos, mandas, he
rencias, créditos y demás derechos in
tegrantes del patrimonio municipal y 
rendimiento líquido de servicios mu
nicipales.

B) Rendimiento de aprovecha
miento de bienes comunales o del Mu
nicipio que, cuando proceda, sean 
enajenados o distribuidos a título one
roso entre los vecinos o sacados a su
basta en forma.

C) . Establecimiento de la¡s contri
buciones e impuestos cedidos total o 
parcialmente por el Estado.

D) Recargos que el Estatuto y 
otras leyes permiten sobre contribu
ciones que en todo o en parte sigan ~ 
perteneciendo al Estado, así como los 
sobrantes que de esos recargos pueda 
haber en beneficio de los fondos del 
Ayuntamiento.

E) Arbitrio uniforme sobre los 
productos de la tierra que autoriza 
el párrafo segundo del artículo 309 
del Estatuto, gravando- solamente, con 
■un tipo, máximo del 3 por 100, los que 
hayan de ser vendidos para sacarlos 
del término municipal y dejando 
exentos los que se aprovechen en el 
mismo para evitar investigaciones.

F) Utilización en caso de necesi
dad de las demás exacciones qae en 
los artículos 316 al 530 autoriza el 
Estatuto municipal, pero sin necesidad 
de someter al orden de prefación en
tre ellas, ni a la obligación de hacer 
compensaciones unas con otras, ni a 
la de equiparar gravámenes, ni esta
blecer límites . que puedan guardar 
relación entre las distintas exaccio
nes, ni rebasar en ninguna de ellas 
les.tipos autorizados en el Estatuto, 
procurando también evitar, si se au
toriza el arbitrio sobre los productos 
(Je la tierra, la formación del repar
timiento general.

G) Caso de no utilizarse el arbi
trio de la letra E), manteniendo el ar
bitrio de pesas y medidas en la forma 
que actualmente existe, aun después 
de terminados los tres años por los 
cuales los dejó en vigor la décinioisexiá 
disposición transitoria del Estatuto, 
y  quedando e-1 referido arbirio someti
do a las disposiciones del Real decre
to de 7 de Junio de 1891 y a los' qué 
lo completan y aclaran.

Base 3.a Podrá el Ayuntamiento 
"contratar empréstitos en todos los ca- 
¡sos y en la forma que autoriza el Es
tatuto municipal, especialmente en 
sus artículos 539 al 544 y otros.

Paso 4o* Tendrá libertad el Ayun

tamiento para, establecer, respecto de 
cada exacción, el medio de cobranza 
que estime, más conveniente a sus in
tereses, aunque lo prohíba e1 Esta-, 
tufo, bien sea por administración di-, 
recta, nombrando Recaudadores con 
afianzamiento en la recaudación, o sin 
él, por subasta, por arriendo o con
ciertos gremiales o particulares obli
gatorios.

Base 5.a Caso de autorizarse el ar
bitrio sobre los productos de la tierra, 
se dejará sin efecto el señalado con
la letra G) de la base 2.a, una vez
pasado el término que señala la ba
se 16 del Estatuto, y si no se autori
zase el referido arbitrio, y sí el de pe
sas y medidas, quedaría anulado el 
primero y en vigor el segundo.

Aprobada por S. M.—El Ministro de 
la Gobernación, Severiano. Martínez 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR.: El Ayuntamiento de Rama
les, de la provincia de Santander, dé 
conformidad con io dispuesto en el ar
tículo 57 del Reglamento sobre fun
cionamiento y organización de los 
Ayuntamientos, en relación con el ar
tículo 142 y siguientes del Estatuto 
muni-cipal,. aprobó un proyecto de 
Carta aplicada al orden económico:.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informada por 
el Consejo de Estado, este alto Cuer
po, constituidlo en pleno, propone su 
aprobación, sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de liois 
métodos que señala el Estatuto y 
siempre que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna o 
en contradicción con i as doptribucio-; 
nes del Estado y con las obligaciones 
tributarias del Ayuntamiento respec-* 
to de la Hacienda pública.

,Y conformándose con el dictamen 
déi Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter á la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto,

Madrid, 2 de Marzo de 1926

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.;

A : v e r i a n o  M a r t ín e z  A n id o . . f

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Má- 
nistno)S, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar ía siguiente Car
ta municipal del Ayuntamiento de Ra
males, de la. provincia de Santander, 
que es adjunta, sin más limitación que 
la d# que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda li

bertad en ía elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún caso 
las- exacciones que hayan de estable-, 
cerse no estén en pugna o en cíonlra-. 
dicción con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tributa
rias del Ayuntamiento, respecto de la 
Hacienda pública. . ’

Dado en Palacio a dos de Marzo de, 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de Ramales (San
tander).

Artículo 1.° La Hacienda muni
cipal de este Ayuntamiento será do
tada mediante la utilización en sus 
presupuestos de los recursos que 
autorizan los artículos 299, 30'8, 
316 al 530 y 539 al 545 del Estatu
to municipal vigente de 8 de Mar
zo de 1924, y los que en lo sucesivo 
autoricen por otras leyes o disposi
ciones legales..

Artículo 2.° El orden de estable
cimientos y exacción de recursos 
económicos que se escojan para do
tar los presupuestos será el si
guiente:

A) Con prelación a los demás 
recursos que se especificarán en el 
apartado B ), pero sin prelación en
tre sí ni límite máximo ni mínimo, 
de imposición se utilizarán los si
guientes:

a) Rentas, productos, intereses 
o cupones de títulos, inscripciones, 
créditos y demás derechos integran
tes del patrimonio municipal, esta
blecimientos que dependan del Ayun
tamiento, salvo los derechos de pa
tronatos o análogos.

b)? Rendimiento y aprovecha
mientos de bienes comunales que 
cuando procedan sean enajenados 
o distribuidos a título oneroso en
tre los vecinos.

o) Las subvenciones o auxilios* 
que se obtengan para obras o ser
vicios públicos eñ el Municipio con 
cargo al presupuesto del Estado, dá 
Ja Región o dél Municipio, Provin
cia o Mancomunidades municipales.

Cualesquiera otros reinte
gros, rentas, subvenciones, dotacio
nes, herencias, legados, donativos y 
productos de la venta y aprovecha
mientos secundarios de los sobran
tes de los diversos ramos de la Ad
ministración muníeipál.

e) El rendimiento de los servi
cios muiiicipalizados.

B) Todas las demás exacciones 
que autoriza el Eístatu^p o que en 
lo sucesivo puefdan autorizarse por 
otras dispóeicioñes ajustadas a las 
bases, tipos de gravamen con ex
cepción de las que han de regir ei 
arbitrio sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes, que serán de 25 pese- 
tas hectolitro para 1 as primeras y 
40 pesetas hectolitro para los alcor 
boles, rigiendo las demás norma#\
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'ée im posición  establecidas en  d ic to  
^Estatuto. o  disipnsleiones expresadas 
Iptmbién, con  la excepción  de lo re
lativo a los m edios de recaudación, 
jpudiendo librem ente el Ayuntamien
t o  íelegir, al form ar cada presu 
puesto, las exacciones .que crea con 
ten ien te  estafo!cícer en las com pren
didas en este apartado B ) , por no 
fm brir los gastos de dichos presu 
puestos con los recursos enum era
d os  en el apartado A ), no viniendo 
¡Obligado este Ayut amiento a suje
tarse a orden alguno de prelación 
entre estas exacciones ni a com pen
sar con  rebajas en unas los aum en
tos que otras alcancen, ni a im po- 
lier gravám enes en unas que sean 
equivalentes a los de otras, ni a l
canzar determ inado lím ite las tarr
ifas de unas antes de establecer otras 
"diferencias.

A rtícu lo 3.° Podrá el Ayunta- 
aDfiiiento contratar em préstitos en los 
Casos y en la  form a que autoriza el 
Estatuto.

.Artículo 4.° E n  el caso de hacer 
uso, por el Ayuntam iento, del arbi
trio  de Pesas y Medidas, se som ete
rá  en todo tiem po a las d isp osic io 
nes del Real decreto de 7 de Junio 
¡de 1891 y demás disposiciones que 
Jo regula.

A rticu lo  5.° Todas las eontribu- 
iciones, tasas,;, arbitrios o exacciones 
jipue haya de recaudar el Ayunta
m iento, podrá hacerlas electivas 
con form e acuerde el m ism o para 
•cada año, m ediante adm inistración 
¡directa, nom brando A gentes recau 
dadores, con  fianza o sin ella, m e 
diante conelerios parliou 1 ares .vo

ri untarlos u ob ligatorios  con  todos 
Jos vecinos o parte de ellos, según  
¡Convenga, por arrendam iento de las 
ifexaicciDsues públicas, lic ita ción  p o r  
jponeiertois grem iales o mediante re 
partim iento. Tam bién se tom ó el 
Ucuerdo de que dicha carta sea ele
vada por el señor Alcalde a la apro
bación  del Consejo de Ministros,, de
clarando term inada la sesión y  fir
m ando esta acta io s  .señores C once- 
$áíes.
A Aprobada por M.—El Ministro de
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

EXPOSICION
SEÑOR : E l . Ayuntamiento de B e- 

liijparre.il, de la provincia de Valen
cia , de in fo rm id a d  con lo  dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento so
bre organización y  funcionamiento de 
los Ayuntamientos, en Telación con el 
%rtirulo 142 y siguientes del Estatuto 
municipal, aprobó un proyecto de 
Carta municipal aplicada al orden 

jeeaiiómico.
Cumplidos Tos requisitos q u e  para 

• su tramitación determina eí m encio- 
.Ihad© cuerpo legal e informada por el 
-‘Gottsejo *&e Estado, este Alto Cuerpo, 
i üonstit.iifdo en pleno, propone su apro
bación, sin más limitación que la de 
tRie la cobranza ¡de Tos impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda l i 

bertad en la elección, dentro de los 
métodos que .señala el Estatuto y con 
la condición de que en ningún caso 
las exacciones que hayan de estable
cerse no estén en pugna o en contra
dicción con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tributa
rias del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

Y  conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
e l . Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de ’V. II. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 2 do Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta con ¡el de la Go
bernación,

Vengo en .aprobar la siguiente Gar
la municipal del .Ayuntamiento de 
BeniparreE, de ,1-a provincia de V a- 

Teñera, que se adjunta, sin más lim i
tación que la de que Ja cobranza de 
los impuestos ce Tía de realizar, aun- • 
que con toda libertad en la ¡elección, 
dentro de los métodos que señala el 
Estatuto, y con la condición de que 
■en ningún caso las exacciones que a 
su amparo se ¡impongan no estén en 
pugna o en vcontradicícién con las con
tribuciones del .Estado y  con las obli
gaciones tributarias del Ayuntamien
to respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a  dos de Marzo de 
m il novecientos, veintiséis.

ALFONSO
El "Minrs-tro la Gobernación,

S e v e r ia n o  HIa e t í n e z  A n i d o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de Beniparrell(Va lencia)

Artículo 1.° La Hacienda munici
pa l det este Ayuntamiento será dota
da mediante la utilización en sus pre
supuestas de los recursos que auto
rizan los artículos 299, 308, 316 al 530 
y 539 al 545 del Estatuto municipal 
vigente de 8 do .Marzq de 1924 y los 
que en lo sucesivo se autoricen por 
otras leyes o disposiciones legales.

Artículo 2.° Ej orden de estableci
mientos y exacción de Tos recursos 
económicos que se escojan para do
tar los presupuestos será el siguiente:

A) Con prelación a los demás re 
cursos que se especificarán en el apar
tado B), pero .sin prelación entre sí, 
ni límite m áxim o. ni mínimo do im 
posición, se utilizarán Tos siguientes: 

•a) Rentas, productos, intereses o 
cupones de bienes, títulos, i nscri pe io
nes, créditos y  demás: derechos inte
gran tes _ del patrlmon io municipal o 

‘ establecimientos que dependan del

Ayuntamiento, salvo los derechos -de 
Patronato o análogos.

b) Rendimiento de aprovechamien
to de bienes comunales que, cuando 
proceda, sean enajenados o distribui
dos a Título nneroso entre los vecinos.

•c) Las subvención es o auxilios que 
-se obtengan para obras o servicios 
públicos en el Municipio con cargo a 
tos Presupuestos del Estado, Región, 
Provincia o Mancomunidades munici
pales.

d) Cualesquiera otro'S reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, lie-, 
reacias, legados, donefivas y produc
tos de la venta de los diversos ramos 
de la Administración municipal.

c) El rendimiento de los servicios 
municipalizado-s.

B) Todas fas demás exacciones que 
autoriza el Estatuto o que en lo su
cesivo puedan autorizarse por otras 
disposiciones ajustadas a las bases ti-; 
.po Re gravamen y normas de impo
sición  establecidas en el dicho Esta
tuto o disposiciones expresadas, ex
cepto en lo relativo a los medios de 
recaudación, pudtendo libremente el 
Ayuntamiento elegir, al formar cada 
presupuesto, las exacciones que crea 
conveniente establecer de las com
prendidas en este apartado B), por no 
cubrir Ies gastos de dicho presupues
to con los recursos enumerados en ni 
apartado A.), no viniendo obligado 
este Ayuntamiento a sujetarse a or
den de prelación alguno entre estas 
exacciones, ni a compensar con reba
jas en unas Tos aumentos que las 
atrás alearicen, ni a imponer gravá
menes en unas 'que '«sean equivalen
tes en los de otras, ni alcanzar de
terminado limite las tarifas de unos 
antes de establecer otras diferentes.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien
to ocutratar empréstitos en los casos 
y  en la 'form a que autoriza el Esta-, 
tuto.

Artículo 4.° En el caso de hacerse 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de pesas y medidas, se someterá en 
todo tiempo a las disposiciones del 
Real .decreto de 7 de Junio de 1891 y 
demás disposiciones que lo regulan.

Articulo 5.° Todas Tas contribu
ciones, tasas, arbitrios o exacciones 
que haya de recaudar e'I Ayuntamien
to podrá hacerlas efectivas conforme 
.acuerde el mismo para cada año, me
diante administración directa, nom
brando agentes recaudadores, con 
fianza o sin ella, mediante conciertos 
particulares, voluntarios u obligato
rios con todos los vecinoís, o parte de 
ellos, según convenga, por ^arnmda- 
mi ent o de la exacción en. pública li
citación, por conciertos gremiales o 
raediante repartimiento.

Artículo 6.° No será requisito in
dispensable la form ación del reparti
miento general sobre las bases real y 
personal del Real decreto de 11 de 
•Septiembre de 1918. Este reparti
miento podrá -confeccionarse por el 
Ayuntamiento con arreglo al procedi
miento que señala el artículo 523 del 
Estatuto municipal para Ayuntar 
mientas de Municipios cuyo mayor' 
núcleo de población no exceda de 4.000 
habitantes.

La evaluación ¡de utilidades y se
ñal amento da cuotas se efectuará por 
Juntas parroquiales, que deberán 
constituirse en cada parroquia como
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f&s anteriores comisiones >de Ja jxarte 
personal.

Artfculo 1? El Ayitetemiento .po- 
0rá ¡libremente senatar el orden de 
LuposteLón de la:s exacciones .munici
pales ñ110 menciona el 'artículo 535 
del : Estatuto, prescindir o renunciar 
a Ja imposición de los gravámenes que 
dicho artículo mención a. y que estime 
'lesivos o perjudiciales a ios intereses 
del Municipio, 'teniendo facultad de 
acudir al repartimiento general, sin 
gue las .ce»m cines del múmeim 2 de di
rijo artículo '535 alcancen los límites 
máximos consentidos por las leyes y 
fintea dél arbitrio de inquilinato o si- 
MúMáme amento' con éste, restadle-, 
riéhdúñm todo su vigor el último pá- 
jcrafo, articulo 6,> de la ley de 12 da 
lun io.de 1911.

Articulo S.° La facultad de arren- 
' dar .será discrecional en el Ayunta- 
luiente pleno, sin las limitaciones 
impuestas en los artículos 149 y el 
apartado D) del artículo 457 del E s
tatuto,’ ppudiendo hacerla extensiva a 
fas contribuciones especiales autori
zadas en el número '2 del artículo 316, 
f  las tasas de. administración, a las 
.gué gravan las licencias, j  .a loda^la- 
|e de .arbitrios- .autorizados por .el E s
tatuto. / \
A; Artículo 9.'° Be autoriza la exis
tencia de dos najas para la .custodia 
pe los fondos municipales: una, para 
itiovimiento diario,, :cuya llave cusió- 
Jliará el Depositario, y otra, con las 
fres Tíavoi'S' que previene la  ley, don- 
pe se guardarán las •cantidades de 
Importancia y aquéllas ele que .no lia 
fíe. disponerse por el momento.
I El Ayuntamiento fijará el límite o 
Jpianiía de la suma que ha de guar- 

en la  primera, a cargo y res- 
Jftenstedlidal del Cajero.
$MA¿pr abada por S. 'M. —  El Ministro 
|¡e la Gobernación, Be veri ano Martí- 
|p z  Anido.

EXPOSICION

^ g M G R : El Ayuntamiento de Da- 
|||$|^de la provincia de Valencia, de 
ÉSifoinmidad con lo dispuesto en el 
Jg&culo 57 del Reglamento rsotae or- 
&nkacíón y funcionamiento <ée tes 

relación con el ar- 
fen lo  142 del Estatuto /municipal, 
©rlobd un proyecto de Carta .munici- 
Jpall aplicada ad orden económica.
V Cumplidos tos requisitos que par-a 
gil tramitación determina el memeio-

P
'o Cuerpo legal, e in ftom da por 
tense jo de Estado, este alto Cuerpo, 
stituíáo nn plenjc, propone su apio- 
ión, sin más Im itación que la de 
Upo la cobranza de las impuestas se 

realizar, aunque con toda diber- 
& d en la elección, dentro de los mé- 

que señala el Estatuto y  con la 
*|dlidiaión de -que ex; ningún caso ias 
Reacciones que hayan de eBtabíecerse 
^ é n  en pugna o en contradicción con 
lias contribuciones del Estado y  coin 
fas oh Ligaciones tributar ias. dél Ayun- 
Amiento, respecto de La Maeienáa pú- 
||líCa.  ̂ . i . , ¡; , ; -

íDtef que señala el Estatuto y  con la

y  conformándose con el dictameii 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, él que sus
cribe tiene él honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

.Madrid, 2 de Marzo 4e 1926.

; . ■ SEÑOR:;
A  L. R. I\ de V. M.,

REVERIAN© MARTÍNEZ ANUDO.’ V

REAL DECRETO 

u e  acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistras, a propuesta con-el de La Go
bernación,

Vengo en aprobar la siguiente Car
ta municipal del Ayuntamiento de Ca
ñada, de la  ■provincia de' Valencia, .que 
es adjunta, sin más Limitación que la 
de que La cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque cían toda li
bertad en i  a elección, dentro de los 
¡métodos que señala el Estatuto y con 
la .condición de que en ningún caso 
tas exacciones que hayan :de estaMe- 
cerse .están en pugna ssvenicoidiimdte- . 
ción con Las rontritectene& derl Esta
do y con las oMigaciones tributarias, i 
del Ayuntamiento respecto de la Hia- 
ciencía pública.

Dadlo en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis. ;

ALFONSO.
El Ministro xle ia Gobernación,

Sevefjano Martínez Anido.

C arta m in ic ipa l de  formulada por el 
Ayuntamiento de C an als  (V alen
c ia).

Articulo á:° L a  Eacáenda muhi- 
^cipal de este Ayuntamiento :&©im d o 
tada mediante la utilización en mns 
presupuestois de los tbcutsus que 
autorizan 1 osear tientos 299, 3 ® , 3L6 
al 5.30 y  53 9 al 54$ del Estante) mu
nicipal vigente de & de Marzo de 
1924, y lo-s que em lo  s otes i v© se 
autoricen p:ot cobras leyes o dbspo- 
drieteneB legales.

Artículo 2.° El orden 4é cstable- 
cimientó y exacción de Pos recursos 
económicos que se escojan para do
la r  tes presupuestos, será el si
guiente:

*A j Gon p reí ación a los demás
recuTisos que se especificarán en e l 
apartado B ) , pero sin predación en- * 
tre sí ni lím ite máximo ni mínimo 
de imposición, se utilizarán los si- 
guientes:

â) Rentas, productos, intereses 
o cupones de bienes, tftulos, in s
cripciones, créditos y demás dere
chos integrantes dél patrimonio mu
nicipal o establecimientos que de
pendan del Ayimtamienta, salvo los 
derechos de Patronato o análogos.

bj Rendimiento de aprovecha
miento de bienes 'comunales que 
cuando proceda sean enajenados o 
•distribuidos a título oneroso entre 
!(fs vecinos,

c ) Las subvenciones o auxilios

que sé obtengan para obras o ser** 
victos púMico'S en él Municipio con', 
cargo a los presupuestos dél Esta-' 
do, Región, Provincia o Mancomu
nidades municipales*

d) Guálesquiera otras reinte
gros;, rentas, Kubvencion.es, dotacio-: 
nes, herenciaiS., legados, donativos y  
productos de la venta de las apro
vechamientos secundarios y de ios 
'Sobrantes de los diversos ramos de 
la  Administración municipal.

e) El rendimiento de Los servi
cios municipal izad os,.

B) Todas las demás ex acete nes 
que autoriza el Eístatuto o que en 
lo sucesivo pueden autorizarse por. 
otras disposiciones ajustadas a las 
bases, tipos de gravamen y normas 
de imposición esta.blecida?s .en el d i
cho Estatuto o disposiciones expre
sadas., excepto en lo relativo a loe 

-medias de recaudación, pudienüo l i 
bremente el Ayuritamiento .elegir al 
formar cada presupuesto las exac
ciones que crea conveniente esta
blecer de las o emprendidas en este 
apartado B) , po rn o  cubrir los gas
tos de dicho presupuesto con los  
recursos enumerados en el aparta
do. A ) , no viniendo obligado .este 
Ayuntamiento .a sujetarse a orden, 
.alguno *de prelaician.. entre estaos 
esaacáaners ni a oorúpensar con re
bajas -en unas tes aumentas que 
atrás alcancen ni a imponer gravá
menes en. unas que sean equivalen
tes a las de otras ni . ateanzar de
terminado límite las tarifas de unos 
antes^de establecer .otras difereiiífes.

Artículo 3:° Podrá -el Ayimt amien
to contratar empréstitos en tes casos 
y en la forma que autoriza el Esta
tuto-. ^

Artículo 4.° En el caso de hacerse 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de pesas y medidas, se someterá en 
todo tiempo a las disposiciones del 
íteal decreto de 7 de Junio de 1891 y 
ídemáis diiispasictepes posteriores qué 
lo regulan^

Artículo 5,° Todias la¡s contribu- 
e ion es, tasas, arbitrios o exaccíone¡a 
qtie haya de recaudar él Ayuntamien
to, podrá hacerlas efectivas conforme 
¿acuerde el ¡mismo para cada año, me- 
diiante conciertojs particulares, admi
nistración directa, voluntarios u obli
gatorios, con todos los vecinos o par
te de ellos, según convenga, por arren
damiento de da exacción en pública 
licitación, por conciertos gremiales o 
mediante rep art i miento.

Artículo 6.° -No será requisito in
dispensable la formación del reparti
miento general sobre las bases real 
y  personal del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918. Este repar ti mien
to podrá confeccionarse por el Ayun
tamiento con arreglo al procedimiento 
que señala el artículo 523 del Estatuto 
.municipal, para Ayuntamientos del 
Municipio cuyo mayor núcleo de po
blación no exceda de 4.000 habitan:

La evailaación de utilidades y seña- 
tamiento'S de 'cuoitais- se efectuará yur 
Juntas parroquiales, que deberán 
constituirse en cada parroquia come 
las anteriores comisiones de la parte 
personal.

Artículo 7.° El Ayu:Júntente P0  ̂
drá libremenío seüaáar el orden ̂ 
imposición de las exaccionos inunteiq
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k pales que menciona el artículo 535 del Estatu to, prescindir o renunc ia r  a la : imposición de los gravámenes que dicho artículo menciona y que estime lesivos o perjudiciales a los intereses del Municipio, teniendo facultad de acudir al repart im ien to  general s in  
que las cesiones del número 2'.° de dicho artículo 535 alcancen los límites 
máximos consentidos por  las leyes y antes del arbitr io  de inquilinato o si
m ultáneamente con éste, restablecien
do en todo su vigor el último párra fo  sexto de la ley de la ley de 12 db Jun io  
de 1911.Artículo 8.° La facultad de a rre n d ar  será discrecional en el A yuntamiento plenoj, sin las limitaciones impuestas en los artículos 149 y el apartado D) del artículo 457 del E statuto, pudiendo hacerlo extensiva a 
las contribuciones especiales au to r i zadas en el núm ero  2.° del artículo 316 a las tasas de Administración, a las 
que gravan las licencias y a toda clase de arbitr ios autorizados p o r  dicho E s 
tatuto.Artículo 9.° Se autoriza la existenc ia  de dos cajas p ara  la custodia de los fondos municipales, una p a ra  el movimiento diario, cuya llave custodiará el depositario, y otras con las 
tres llaves que previene la ley, donde se guardarán  las 'cantidades de im portancia y aquellas de que no ha de 
disponerse por el momento; el Ayun
tamiento fijará el límite o la cuan tía  de la suma que ha de guardarse en la p r im era  a cargo y responsabilidad ex
clusiva del Cajero.Aprobada por S. M.—El Ministro de la Gobernación, Severíano Martínez 
Anido. •

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de P a i-  

porta, de la provincia de Valencia, de 
conformidad con el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización y fu n 
cionamiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 del E s 
tatuto municipal, aprobó un proyecto 
de Carta municipal aplicada al orden 
económico.

Cumplidos los requisitos que p a ra  
su  tramitación determina el mencio
nado cuerpo legal e informada por el 
Consejo' de Estado, este Alto Cuerpo 
propone su aprobación, sin más limi
tación que -La de que la cobranza de 
los impuestos se ha de realizar, aun 
que con toda libertad en la elección, 
dentro de los métodos que señala el 
Estatu to  y con la condición de que 
en ningún caso las exacciones que 

diayan de establecerse estén en pugna 
o en contradicción con las con tr ibu
ciones del Estado y con las obligacio
nes tr ibutarias del Ayuntamiento res 
pecto de la Hacienda pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Con se jo de Estado, de acu erdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la

sanción de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 2 de Marzo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. die V. M ,
S e v e r ía n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta  con el de la Go
bernación,

Vengo en aprobar la siguiente Car
ia municipal del Ayuntamiento de 
Paiporla, de la provincia de Valen
cia, que es adjunta, sin más l im ita 
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha  de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el E s 
tatuto y con la condición de que en 
ningún caso las exacciones que h a 
yan de establecerse estén en pugna 
o en contradicción con las contribu
ciones del Estado y  con las obliga
ciones tr ibu tar ias  del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

S e v e r ía n o  M a r t ín e z  A n i d o .

CARTA MUNICIPAL

Artículo 1.° La Hacienda m unici
pal de este Ayuntamiento será dotada, mediante la utilización en sus p re supuestos de los recursos que autorizan los artículos 299, 308, 316 al 
530 y 539 al 545 del Estatuto m u n icipal vigente de 8 de Marzo de J 924, 
y los que en lo sucesivo se autoricen 
por otras leyes o disposiciones legales.Artículo 2.° El orden de establecí-* miento  ̂ y exacción de los recursos económicos que se escojan p ara  do
ta r  los presupuestos será el siguiente:A) Con prefación a lo's demás re 
cursos que se especificarán en  el 
apartado B), pero sin prelación entre sí, ni d im ite  máximo ni mínimo de 
imposición, se utilizarán los siguientes ;

a) Rentas, productos, intereses o cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás integrantes del patrimonio municipal o estableci
mientos que dependan del Ayuntamiento, salvo los derechas de Pa tro nato o análogos.

b) Las subvenciones o auxilios que se^ obtengan para, obras o servicios públicos en el Municipio, con cargo a los presupuestos del Estado. 
Región, Provincia o Mancomunidades municipales. '

d) Cualesquiera otros reintegros, rentas, subvenciones, dotaciones, h e rencias, legados, donativos y  producios de Ja >venía de jos . aprovecha- 
mientes secundarios y de Ío!s sobran
tes dé los di versos ra  m os ' dé 1 a ad- m inis.fración municipal. e
• ej) . El rendimiento de los- servicios muni'Cipalizados.

B) Todas las demás exacciones 
que autoriza el Esta tu to  o que en lo sucesivo pueden autorizarse por o tra^ disposiciones a justadas  a las bases tipos de gravamen y normas de im 
posición establecidas en el dicho Es-s tatuto o disposiciones expresadas, ex
cepto en lo relativo a los medios dé recaudación, pudiendo libremente el Ayuntamiento elegir, al fo rm ar catia presupuesto, las exacciones que crea conveniente establecer de las comprendidas en e!ste apartado B) por no cubrir  los gastos de dicho presupuesto con los recursos enumerados en el  apartado A), ¡no viniendo obligado 
este Ayuntamiento a sujetarse a orden alguno de prelación entre estas 
exacciones, ni a compensar con rebajas en unas los aumentos que o tras 
alcancen, ni a imponer gravámenes en unas que sean equivalentes en los do otras, ni alcanzar determinado limité 
las tarifas de unos antes de estable
cer otras diferentes.Artículo 3.° Podrá el Ayuntam iento contratar empréstitos en lo's casos 
y en la forma que autoriza e] E s ta 
tuto.Artículo 4.° En el caso de hacerse uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de Pesas y Medidas, se com eterá  en todo tiempo a las disposiciones del 
Real decreto de 7 de Junio do. 1891 y disposiciones que lo regulan.Artículo 5.° Todas, las contribu
ciones, tasas, arbitrios o exacciones que haya de recaudar el Ayunta
miento podrá hacerlas efectivas conforme acuerde el mismo para  cada año. mediante administración directa, nombrando Agentes recaudadores, con fianza o sin ella, mediante conciertos particulares, voluntarios u obligato
rios con todos lo's vecinos o parte  de ellos, según convenga, por a rrendamiento de las exacciones en pública licitación, por conciertos gremiales o 
mediante repartimiento.Artículo 6.° No será requisito indispensable la formación del r e p a r 
timiento general sobre las bases real y personal del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918. Este re p a r t i miento podrá confeccionarse por el 
Ayuntamiento con arreglo al procedimiento que señala el artículo 523 
del Estatu to  municipal pa ra  Ayuntamientos de Municipios cuyo mayor 
núcleo de población no exceda de 4.000 habitantes.La evaluación de utilidades y se
ñalamiento de cuotas se efectuará por Juntas  parroquiales, que deberán 
constituirse en cada parroquia  como 
las anteriores Comisiones de la parte  
personal.Artículo 7.° El Ayuntamiento po
drá libremente señalar el orden de imposición de las exacciones municipales que menciona el artículo 535 del Estatuto municipal, prescindir o 
renunciar a la imposición de los g ra 
vámenes, que dicho artículo mencio
na y que estime lesivos o pe r ju d iciales a los intereses del Municipio, 
teniendo facultad de acudir al re p a r 
timiento general, sin que las cesiones del número 2 de dicho artículo 535 
alcancen los límites máximos consentidos por las leyes, y antes de] a rb i 
trio  de inquilinato o simultáneamente con éste, restableciendo en lodo tu  
vigor el-. «último • párrafo  del artfeu- •
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lo 6 o de la ley de 12 de Junio de 1911.
Artículo 8.° Da facultad de arren

dar será discrecional en el Ayunta
miento pleno, sin las limitaciones 
impuestas en los artículos 149 y el 
apartado D) del artículo 157 del Es
tatuto, pudiendo hacerla extensiva a 
las contribuciones especiales autori
zadas en el número 2 del artículo 316 
a las tasas de administración, a las 
que gravan las licencias y a toda cla
se do arbitrios autorizados por dichp 
Estatuto.

Artículo 9.° Se autoriza la exis
tencia de dos cajas para la custodia 

% de los fondos municipales: una, para 
el movimiento diario, cuya llave cus
todiará el depositario, y otra con las 
tres llaves que previene la ley, don
de se guardarán las cantidades de 
importancia y armellas de que no ha 
de disponerse por el ^momento. El 
Ayuntamiento fijará el límite o cuan
tía de la suma que ha de guardarse 
:en la primera, a cargo o responsabi
lidad exclusiva del cajero. Igualmen
te se tomó el acuerdo de que dicha 
Carta sea elevada por el Sr. Alcalde 
a la aprobación del Consejo.de Mi
nistros.

Aprobada por S. M, — El Ministro 
die Ja Gobernación, Severiano Martí
nez Anido.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de ia Go

bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,
♦ Mengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con 
l-o prevenido en el artículo 52, apar
tado quinto de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.° de Julio de 1911, se au
toriza al Ministro de la Gobernación 
para anunciar a concurso el arren
damiento de un edificio con destino 
a la instalación de las oficinas del 
Gobierno civil de la provincia de 
Orense y sus distintas dependencias 
por el precio anual de 8.000 pesetas.

Artículo’ 2.° El Ministro de la Go
bernación fijará las condiciones del 
concurso y autorizará al Gobernador 
civil {urna que, con sujeción a las 
mismas, anuncie el indicada concurso 
de arrendamiento en el Boletín Ofi
cial de ia provincia. !

Dado en Palacio a dos de Marzo de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de la G obernación,

S e v e r i a n o  M a r t ín e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M IN IS T R O S

 REALES ORDENES
cvmuiio. ;8í\ : .Visto; ei ofleio .de ese 

Gobierno genera!» 'kp-4® Diciembre

último, relacionado con la adquisición 
de terrenos y explotación forestal en 
la Guinea continental española: 

Resultando que, según comunicación 
del servicio Agronómico de la Colonia 
que al citado oficio se acompaña, es 
manifiesta la imprecisión de la ocu
pación y explotación de terrenos y 
bosques, sin la que no puede llegarse 
a su reconocimiento', apreciación y 
descripción completa:

Resultando que por el mismo ser
vicio se aprecia la posibilidad del re
conocimiento de cada predio ocupado 
o explotación arbórea ©mp reñida por 
medio de los puestos de la Guardia 
colonial en sus demarcaciones respec
tivas» :

Considerando que la forma de jus
tificar el dominio en la Colonia es el 
título de concesionario o cesionario 
consignado siebre contrato que, con 
plano duplicado, ha de anotarse p ri
mordial y sucesivamente en el Regis
tro de la Propiedad, por lo que tanto 
éste como el servicio Agronómicio, en 
consonancia con lo establecido en el 
artículo 5.°, en relación con el 8.° del 
Reglamento sobre aquella propiedad, 
pueden determinar la concesión par
celaria, ocupación y cultivo del te
rritorio, conforme a las bases de cada 
concesión: r e 

considerando, en orden & la expio:- 
tación de los bosques, la necesidad de 
que se exija el debido cumplimiento, 
de cuantas disposiciones la regulan, 
en especial de lofe artículos 20 y 30 
del Real decreto de 11 de Julio de 
1904, para que la ordenada y eficaz 
obtención de los productos forestales 
se haga sin daño de esta riqueza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido a 
bien disponer lo siguiente :

1.° Que el Registrador de la Pro
piedad emita relación de la situación 
y cabida de los terrenos concedidos en 
la Guinea continental española.

2.° Que, en orden a la explotación 
forestal, quedan establecidas para lo 
sucesivo las siguientes prohibiciones:

a) De corta y exportación de ma
deras a todo el que carezca de expre
sa autorización del Gobierno para ello.

b) De circulación y embarque de 
aquellas que* no lleven la guía ñeco-, 
sari-a a los efectos del artículo ante-, 
rior.

e) Del embarque de Jas que pro
cedan de troncos menores al del des-": 
a r i l lo  medio de la especie respectiva, 
salvo cuando procedan dé terrenos 
concedidos para desbosque y cultivo.

d) La salida de los troncos que fio 
estén marcados en fo¡rma igual a los 
tocones» áe dtad# proceda^, ciando no

se extraigan de terrenos éoncedidloi 
para explotación forestal.

e) El curso de toda expedición dé 
maderas que carezca de la guía dé 
procedencia a que se refiere el pre-i 
ceden te inciso b), visada por Autíoíri-* 
dad competente o Jefe del puesto de 
la Guardia colonial más próximo al 
punto de la Corta.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su inteligencia y cumplimiento que, 
en el orden forestal, habrá de llevar-: 
se a efecto en el plazo prudencial si-: 
guíente a la publicación de esta dis
posición en el Boletín Oficial de la 
Colonia que aconsejen las circunstan-; 
cías del país. Dios guarde a V. E. mu-: 
chos años. Madrid, 1.° de Marzo! 
de 1926.

P. D., I
FRANCISCO GOMEZ JORDANA

Señor Gobernador general de los te« 
criterios españoléis del Golfo dé 
Guinea.

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso publicado en la Ga c e t a  de 
Ma d r id  de 12 de Enero último para 
proveer una plaza de Maestro albañil 
afecto al servicio de Obras públicas de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, y en vista de los m éritos 
dem ostrados por los concursantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre p a r í  
ocupar la mencionada plaza vacan
te a Jesús Lázaro Irache.

Es asimismo la voluntad de S. 3\|> 
que se forme una relación de 
pirantes, por orden de méritos, oqjj 
derecho a ocupar las vacantes que 
vayan produciéndose en la s  plazas 
de Maestro albañil de los te rrito 
rios españoles deíl Golfo de Guinea 
ñ cuta lista es la siguiente:.

1.° Luis Galero Ortiz,
2.° Vicente Butragueño Cervera.
Tanto él nombrado como los as

p iran tes perderán todo derecho a  
las plazas de Maestro albañil si upa 
vez nombrados no se presentaría!, 
en la Dirección, general de M arru |- 
cos y Colonias dispuestos a embáfi; 
car con destino a la Colonia para 
posesionarse de sus cargos, en él 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
del nombramiento.

De íteal orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde a V. E. mucho® 
años. Madrid, 1.° de Marzo de 1926.

P. D-,
FRANCISCO GOMEZ JORDANA

Señor Subdirector general! de  ̂ Ma
rruecos y Colonias.



12 14  4 Marzo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 63

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA: f .;

R E A L E S  O R D E N E S
E xcm o. Sr.: S . M . el R E Y  (q . D . g .) 
J}*a tenido *©. bien nontim r para la Sc- 
|>petaría vacante, po r traslación 'do 
*|) 'Miguel' Yalls, en ni Juzgado de p ri
mera instancia de Molina de Aragón, 
|jD . Ja ime Pérez Llantada, propues- 
4 | ‘por el 'Tribunal de -‘oposiciones, ron 
| l  número 83 dtel Cuerpo de Áspi- 
Tantea

p e  Real orden lo digo a V. E. para 
Bü conocimiento y  efectos consiguien

te s . Dio-s guarde a Y. E. muchos 'años.
' Madrid, 27 de/Febrero de 1928.

P0NTE

0eñor Presidente de la AucLenciía de 
■Madrid.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Rafael Velascoaín y Cid, Re
gistrador de la Propiedad de Salas de 
tos Infantes, y a tenor de la Real or
den fie 42 de Diciembre de f9£á,

M. el im r Jq. D. g.) fia tenido 
% Idem -ccmenñerln un unes de prórro
g a  ti» ilieenoia por enfermedad, qu in 
ce  filfas con honorarios y  el yesto «isa.; 
'ellos, que deberá volitarse -desde 'el 
Aéiminó -de da licencia ianherimmmíe [ 
¿concedida, y que usará en Santiago; 
iiBbiendo -¿el Juez delegado participar • 
& ¿es» Centro las fechas en que /em
piece a usarla y *en que vuelva a en
cargarse del Registro. •

De .PiEal orden ¿lo digo :a Y. I . para 
ásu conocimiento y efectos oportunos. 
Tpfios guarde a V. I. muchos años. .Ma
drid, 2 me Marzo de 1926.

P0NTE

'Befror Director general de los Regis
tros y fiél Notariado.

Excmo. S r.: Con arreglo a  lo pre
venido en el Real decreto de £7 -de 
layo de 1912,

•S. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido 
d Men diqponer que, previo el pago 
-•Me! impuesto especial cnincspomdien- 
íe  y demás derechas establecidos, m  
.fixpida, en el término señalado de seis 
meses, Real Carta de sucesión en el 
Titulo de .Marqués de AIfarras a favor 
3© D. Luis Dewalls y Trías, por ,f.a- 
0acimiento de .su tío carnal, D. Juan 
DewaTls y de Amat.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro-* 
ce-dentes en el Mini sierro de su d  í.«*n o i¡ 
cargo, rem Riendo ta titulo devolu
ción el espediente seguido 'm n  tal

motivo. Dios guarde .a Y. E. muchos 
.años. Madrid, 8 do -Marzo de 1.926.

PONTE.
Beñor Ministro de Hacienda.

I lmo. S r.: Accediendo a su solicitud 
-y -con arreglo a do. dispuesto en el 
Real decreto de -27 de Mayo de Í¡9ii2, 

S. M. el R e y  (q. D. :g.) ha tenido 
a bien dispensar la responsabilidad en 
que D. Tomás Owens y  Pérez del.Pul
gar, hijo de los Condes del Zeneie, in
currió al contraer matrimonio sin ha
ber obtenido la necesaria Real licen
cia. Concesión que no tendrá efecto 
mientras no se le expide, por este Mi
nisterio la correspondiente Real Cé
dula, previo el pago de los derechos 

'establecidos.
De Real orden lo participo a V. T. 

para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a. Y. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Marzo de 1925.

PONTE
•Señor, D irector general de Justicia, 

Culto y Asuntos gonarales.

Ilmo. S r.: S . M . el Rey (q. D. ;g.)  
•tfe ha 'Servido nom brar a D. Juan 
Gómez Montejo, Oficial prim ero del 
T te rp o  técnico de Ldtrnños file esa 
Dirección general, Jefe de Nego- 
icfafi© ¿de pimaem efes», -para que, 

Delegado 41» osle 'Ministerio., 
msísta a la Gonferenera "internacio
n a l de Derecho marítim o, que se 
celebrará en ¿Bruselas el m es de 
Abril próximo, el cual tendrá de
recho m las dietas y  viáticos fija
dos en fias disposiciones vigentes, 
previa la ‘conformidad p restada a  
dos efectos del arTiouho 27 del dte- 

■ ^ a m e n to  de 8 de Marzo de T925, 
/por #1 Interventor-D elegado en este 
Ministerio, -de 7a Presidencia del 
Tribunal Bupremo fie la iBacfenfia 
pública, cen la tfuncién que n  aqué- 

: fin ¡Ib g e 
neral fie da Afim inistm ción fiel E s 
tado.

De í&eaf orden lo fitgo ¿a V. I. pa
ra ..su Tüomcimiertto y  ¿efectos con
siguientes. fDúas jgmarde :n Y. I .  m u
chos años. Madrid., 8 fie Marzo fie 
1926.

PONTE
Beñor Director general de Justicia, 

Güito y Asuntos 'Generales.

Ilmo. Sr.: D ispuesto p o r Real o r
den fie 30 fio Diciembre de 1924

que cuanta3 vacantes de ingreso  ̂
(hayan fie cubrirse en lo sur*-'* ; 
r n  el Cuerpo técnico d e  L e t r a d o s  
fie la B ubsecretaría fie -este lVliun,- 
ferio, hoy Dirección general de Jus
ticia, .Culto y  Asuntos generales, se I 
provean non nstricta sujeciáii a .los 
dos turnos -establecidos en ha ley  de - 
19 de Junio 'fie T9T1 ( G a c e ta  del sí- i 
guíente día 20), el primero de em.- S  
picados Letrados de este Ministerio, I 
con más de cuatro años fie serví- ? 
ció, y eil segundo de oposición en- ^ 
iré 'Abogados nuyores de veintitrés 
años y m enores de .treinta y cinco,

S. 'M. e¡l R e y  (q. I). g.) ha tenido a 
bien disponer se declare que la va- í 
cante de ingreso ocurrida en dicho 
Cuerpo técnico, por fállecimiento 
del Oficial tercero., Jefe de Negó-: 
ciado de teroera clase, D. Mannell 

Alonso López, se provea por el según- ; 
do de los citados turnos o sea el fie : 
oposición, toda vez que la últim a se; 
proveyó en 28 de Diciembre de 
1925 por el turno primero de los 
que señala la referida ley de 19 fie : 
Junio de 1911.

Es asimismo la vóiluntad de S. M. : 
que la convocatoria pana la provi-:fL 
sión de esta vacgmEe no se anuncie f  
basta que ocurra otra fie igual ea- í 
ieg&rÍR que corresponda al mismo r 
■turno ée oposición.

D e Reáil orden lo digo a Y. I. pa
r a  su conocimiento y efectos com  ; 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu- ; 
chos anos. Madrid, 3 de Marzo ¡ 
19 20. í

PONTE
fe

Señor Director .general de Justicia, ,
Culto y  Asuntos generales.

Ilmo. Sr..: Accediendo a lo solí
citado p o r D. Vicente Garzón López, 
'Secrntaano fie Aud;enoia provincíai, 
•'Bxcedente voluntario, y  de confor- 
mifiafi con lio que previene eil Real 
■decreto fie 30 fie Marzo fie 1915 ,

•S. M. el Rey (q. D. !g;) ha temido % 
bien nom brarle para. Ja plaza fie Be-̂  
cretario de »sa Audiencia, vacante 
por pase a otro cargo fie D. Ezequiel 
Gómiez Sellés, que la servía.

De Real orfien. lo digo a  V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 fie Marzo dG 
1928.

PONTE

Beñor Presidente fie la. Audiencia tó 
Almería. .
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I l m o .  Sr.: Vista la instancia pre
' untada hoy en este Mini'sturío, 'con 
fecha V.° trel corriente mes, suscri- 
Ja por el Presidente accidental ;y 
Bcerelario general accidental de la 
jCámara oficial do Comercio de la 
provincia de Madrid, en suplica ¿So 
•-que se conceda un .plazo que 110 
puede ser inferior a sets meses .pa
ira presentar el estudio relativo a la 
jreforma del libro segundo del Código 
Be Comercio vigente”.

Resultando que en 15 de .Febro
po último se dictó y en 16 del mis

ino mes se publicó en la Gaceta tina 
¿Real orden cuya parte dispositiva 
dice así:

“ S. M. el Ruy (q. B. g.j se ha 
dignado disponer que por la ;See- 

telón segunda de la Gomi sifón geno- 
pal de Codificación se 'redacte, den
tro de los tres 'meses siguientes 
ía  fecha de la inserción de la  pre- 
gente disposición m  la Gaceta de 

abrid , un proyecto de reforma del 
fibra segundo del Código de Goimer- 
¿cio, ajustado a la?, Indicaciones que 
Puedan expuestas.; y .que dentro del 
ímes siguientes sea examinado e in
formado por la Comisión permanen- 

de Codificación, sirviéndose V. E. 
¡¡remitirlo en seguida a este Ministe
rio a los efectos procedentes.”

Resultando que por otra Real cr
iden fechada el 25 e inserta en la 
•íra c e ta  del 26 del misino mes ete 
Febrero, se dispuso abrir una in
formación escrita hasta el 10 de 
|Marz.o ahora corriente, en da que 
juiedan *s&r oídas todas das entidn- 

y  personas interesadas en la 
jápiicaeión del Código de Gumeroio 
jfobre Ifí?s reformas que convenga 
Introducir en el libro segundo del 
¿liado cuerpo legal vigente en Fs- 
jrkfia, dMgiéndúse los informes di 
presidente de la Comisión general 
;8t. 'Codificación para que éste, de 
jamerdo non el de la Sección ra- 
¡gptda, fas distribuyese nutre 4os 
í^dcales xle la misma lección en la 
fqrm a más eonveuieixte para su me- 
|qr y.m ás 'rápido 'estudio. V que 

la expresada Real orden se hizo 
OTnstar que se dictaba por estimar 
¿merecedora de ser atendida la in
dicación expresada por -el Consejo 
Superior de las Cámaras de Comer- 
dio e  Xndufri a y alguna otra en ti-; 
dad, al manifestar su deseo de ex
poner determinadas observaciones 
que seguramente han de ser intere
santes, referentes a prácticas y  
costumbres establecidas en el uso 
\ api i c ación del Código de Goraer- 

\  para que las Comisiones tm~

cargadas de redactar é informar el 
proyecto sobre .reforma del libro 
segundo de dicho -Código puedan 
tenerlas en 'consideración al reali
zar la misión que tienen confiada: 

Resultando que, como fundamen
tos de fa petición formulada .ahora 
por :el Presidente y el Secretario ge
neral accidentales de la -Cámara de 
-Gomercio Me Madrid, :-se alega.: que 
en la Gaceta de 27 de Febrero se 
puMicó una Real orden abriendo una 
información hasta el 10 «de.1 actual 
para que las Cámaras de Comercio 
puedan, antes de dicha fecha, ex
poner lo que estimen oportuno so
bre la reformadwl libro segundo del 
Código de Comercio; que d  Consejo 
Superlor de Cámaras de Gomercio 
advirtió a este Ministerio que por 
ministerio de la Ley las reformas 
en el Código, de Comercio tienen que 
ser previamente consultadas 'con las 
‘Cámaras de Comercio a 'tenor de 
la ley de Bases de estas Corporacio
nes de 29 de Jimio de 1*911; que al 
subsanar este Ministerio el olvido y 
abrir la información, que no debe 
ser confundida con la consulta, na
da hubiera opuesto la Cámara si no 
se tratara de un plazo de diez días 
para la reforma de la parte mas im
portante de un Código que rige des
de 1885; que la Cámara de Madrid 
j  sus similares tienen recogidos en 
sus archivos antecedentes conside
rables para la reforma; pero tiene 
que ordenarlos y tiene que abrir a 
su vez una información entre los 
electores para conocer los usos co
merciales, revisar la jurisprudencia 
y tener a la vista la legislación ex-. 
tr$njerá; que el Ministro ha de re 
parar en que .el libro segundo del 
Código de Comercio trata de los 
contratos: mercantiles, y que en to- 
do¡s éstos habrá que hacer observa
ciones a su articulado; que sólo el 
estudio del articulo 371 Mió ocasión 
a vacias Mwxiiones de Comisiones 
y plenos en la  C á#aray  a la  apor- [ 
dación de datos de gran interés; y 
que de no otorgarse la audiencia de 
las Cámaras de Gomercio. en condi
ciones adecuadas, podría hacerse la 
reforma, pero no podría decirse que 
se había oído el parecer de dichas 
Cámaras:

Gonsidérando que el Presidente y 
Secretario, accidentales de la Cáma
ra oficial de Gomercio de Madrid 
fundan su petición, según resulta 
de lo que queda expuesto, en noto
rios errores de hecho y de concep
to, pues aparte de que no es la Ga
ceta del 27 de Febrero, sino La del

*28 fa ̂ que pública la Real mám. -a 1$ 
fcual se refieren y  rqué La informa^ 
ción abierta no lo 'ha eido entre la f 
Cámaras de Gomercio, sino emtr$ 
todas las entidades y personas iiiV 
teresadas en la aplicaeiÓTi del Códi
go de Comercio, es totalmente in
exacto que el Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio haya adver
tido a este Ministerio, ni siquiera le 
haya expuesto, que las reformas en 
él Código de Comercio tengan que 
ser 'consultadas previamente, como 
inexacto es que el Ministerio haya 
subsanado ni tenido que subsanar, 
olvido alguno— porque no ha incu
rrido en él— de 3a ley de Bases de 
23 de Junio de 191.1:

Considerando que los solicitantes;, 
encargados .accidentalmente de la 
Presidencia y Secretarla general de 
•la Cámara Oficial de Gomercio de 
Madrid son quienes incurren en la, 
confusión ,a que aluden entre la ran- 
diennia .obligatoria -que notable ce ia 
base segunda de .la Ley de «29 de 
Junio d̂e 1941, a cuyo momento no 
se ha llegado aún, y una informa- 
;ción graciosa de caracteres y ¿alean- 
me muy distintos de los de aquélla, 
abierta precisamente -en atención 
merecida a una petición ateutameih 
-te expuesta por el Consejo Superior, 
do los organismos entre los guatea 
figura la Cámara de Comercio de 
Madrid:

(Gonsidérando que a lo que obliga si 
Gobierno la base isegtxnda de la ley de 
29 de Junio de 4911 e-s á o ir necee a-: 
riamente a las Cámaras de Gómeme 
como Guapos consultivos de La 
nistración pública,, s obre ios pr&yeo* 
tos de reforma—centre otros Cuerpos 
“íBgáles—del Código de Comercio'; ctm; 
lo «cuál queda dicho que, 'mientras r$  
exista un proyecto de reforma dél ci
tado Código, nn puede ser llegado 
memento de oír sobre él a las Girna^ 
ras de Comercio; y  siendo lo encar
gado a la ¿Sección segunda de la Go- 
misión general de Codificación im 
proyecto de reforma del libro según-, 
do del Código de Comercio, es notorio 
que hay que esperar que tal proyec
to esté redactado y después de infor
mado por la Comisión permanente de 
Codificación sea remitido a este Mi-, 
misterio a los efectos ■procedentes, co
mo dispone la Real orden de Í5 do 
Febrero, para que pueda ser aplicada 
la base segunda de la ley de 29 de Ju-. 
ni o de 1911:

Considerando que o ia) aplicación 
es del lodo ;; pur.i la información 
ahierfa por IR ai cid en de 25 de Fe
brero, la cu ah aunque muy útil y can 
veniente, no es obligatoria rn
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rea lidad  necesaria, dadas las cualida
des de los Ju risconsu ltos a quienes fué  
encom endada la redacción del proyec
to, de no to ria  com petencia, com o es-: 

k p ed a l i zafios en la ciencia y en la p rác 
tica del Derecho, en  la  legislación 
com parada, en la enseñanza y  en la  
l ite ra tu ra  ju ríd ic a  del D erecho mee-, 
cantil, po r lo cual no precisa p a ra  que 
u ltim en  su labor— que luego ha de ser 
contrastada y . objeto de . otros in fo r
m es—-que la Cám ara de Comercio de 
M adrid realice el prolijo  e in te resan te  
estudio que anuncia, s iqu iera  éste 
pued$ se r aprovechable u lte rio rm en te

C onsiderando que, po r lo expuesto, 
es im procedente toda p ró rroga  p a ra  
Ja inform ación actualm ente ab ierta ; y 
que, cualquiera que sea la tram itac ión  
que el proyecto que fo rm e la Comi
sión general de Godilcación haya de 
llevar, im porta  al Gobierno hacer 
constar, p a ra  que los insteresados 
puedan  p re p a ra r  sus estudios oportu
nam ente , que el plazo de audiencia 
p a ra  las Cám aras de Comercio que los 
rep resen tan tes accidentales de la de 
M adrid dicen “que no  puede ser in fe
r io r  a seis m eses”, h ab rá  de ser m u
cho m enor, porque aceptarlo  en tal 
extensión se ría  aceptar u n  régim en de 
d ilaciones y de Comisiones nunca 
cumplidas, incom palibles con 1 as n o r
m as de actividad y decisión en que 
h a n  de in sp irarse  los G obiernos y n a 
da en arm onía con las dem andas, de 
la  op in ión  pública y, en este caso., con
creto , de las clases m ercan tile s  y de 
las propias Corporaciones que la r e 
presen tan , que m ás de una vez han 
proclam ado como inaplazables re fo r
m as que-, por el p rocedim ien to  p ro 
puesto, segu irían  sin  ejecutar,

8 . M. el Re y  (q. D. g.) so ha digna
do disponer que ,se desestim e la p re 
tensión fo rm ulada en escrito de 1.° de 
Marzo, presen tado  hoy en este M inis
te rio  p o r . el P residen te y Secretario  
general accidentales de la Cám ara ofi
cial de .Comercio de la p rov incia de 
M adrid, sin p e rju ic io  de oír en su 
d ía du ran te  el té rm ino  procedente a 
las Cám aras de tal clase sobre, el p ro 
yecto de reform a del libro segundo del 
Código de Comercio, cuya redacción 
está encargada a la Sección segunda 
de la Comisión general de Codifica
ción.

Qe Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1926.

' .; " U A 'Ú  PONTE
• ^efiior D irector general de Justicia , 

Culto y A suntos, generales. '

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Exemo. S r . : E n  v is ta  del expedien
te  instru ido  en la p laza de A lcázar- 
q u iv ir a in stanc ia del soldado núm e
ro  810, del G rupo de Fuerzas Regu
lares de L arache, núm ero 4, Mohamed 
Ben T aid Kebdani, licenciado po r in 
útil, en  justificación de su derecho ai 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que el 18 de Septiem bre 
de 1924 fué herido de bala enem iga j  
en el codo izquierdo, en el combate 
librado en Gorgues (Tetuán}, siendo 
declarado inú til po r el T ribunal Mé
d ico -m ilita r dé Ceuta, p o r padecer 
anquiílosis fibrosa de las articu lacio 
nes m etacarpo-fa langianas, consecu
tiva  a la h erida  sufrida,

S. M. el Re y  (q. D. g.j, de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
prem o de G uerra y  M arina, ha te n i
do a bien conceder el ingreso en In 
válidos al mencionado soldado ind í
gena, toda vez que las lesiones que 
p resen ta  son de carácter perm anente 
e irrem ediab les y  se hallan  incluidas 
en los artícu los 12 y 4.° del cap ítu 
lo 4.°, y  artícu lo  3.° del capítulo 5.° 
del cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L. núm . 88), y  en su v irtu d  r e 
su lta  com prendido en el artículo  2.° 
del Reglam ento aprobado por Real 
decreto de 6 de F ebrero  de 1908 
(C. L. núm . 22).
í De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
27 de F ebrero  da 1926.

DUQUE DE TETTJAN

Señor Com andante general del Cuer
po de InválidiQiS m ilitares.

Exmo. S r.: E n  v is ta  del expediente 
instru ido  en la plaza de León, a ins
tancia del Cabo de Aviación F erm ín  
Francisco López, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in 
greso en ése Cuerpo,, y 'hallándose 
coimprobado que el día 18 de D iciem 
bre de 1923, en ei aeródrom o de T a- 
huinná (Melilla), probando en el a ire  un 
aparato  dé reglaje, se le paró  el m o
tor, cayendo a tie rra , resultando h e 
rido  y siendo declarado inú til por el 
T ribunal M édico-m ilitar de Melilla en 
15 de Jun io  de 1924, por padecer de
form idad del brazo derecho debido a 
frac tu ra , anquí tesis de la a r ticu la 
ción de:FBf&o florécho y la cadera de 
dicho lado, tam bién c:ef<¡rutada por 
frac tu ra

M. êl Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Su
p rem o de G uerra  y M arina, h a  tenido 
a b ien  conceder el ingreso en Inváli
dos, con el empleo de Sargento y an-. 
tigüedad de 15 de Jun io  de 1924, fe-^ 
cha de la. declaración de su inu tilidad , 
al mencionado Cabo, toda vez que las 
lesiones que su fre  son de ca rácter p e r
m anente e irrem ediables y se hallan  
incluidas en el artícu lo  3.° del c a p ítu -  
lo 5.° del cuadro de 8 de Marzo de 
1877 (U. L . núm ero 88), y. en su v ir 
tud  , re su lta  eoimprend i d o en el a r 
tículo 2.o del Reglam ento aprobado 
por Real decreto de 6 de F ebrero  de 
1905 {C. L. núm ero 22) y serle de 
suplicación el artícu lo  1.° de la ley de 
28 de D iciem bre de 1910 '(C. L . n ú 
m ero 177).

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su  conocimiento y dem ás efectos, D ios 
guarde a Y. E. m uchos afios. Madrid» 
2 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Com andante general del Cuerpo 
de. Inválidos m ilita res.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Excmo. S r . : Debiendo dar p r in c i
pio el día 1.° de Abril próxim o los 
exámenes p a ra  M aquinistas navales 
correspondientes al p rim er sem estre 
del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido nom brar el T ribunal único que 
a continuación se expresa y que ha  
de constitu irse en las Com andancias 
de M arina de Cartagena, Cádiz, F erro l, 
Bilbao y  Barcelona, en el orden in 
dicado, según. Real orden de 22 de 
O ctubre de 1921 {D. O. núm . 245), 
p a ra  proceder al exam en con arreglo  
a  lo dispuesto en la de 27 de Sep
tiem bre de 1912 ÍD. O. núm . 225), 
rectificado por el penúltim o p árra fo  
de la de 26 de Noviem bre del m ism o 
año (D . O. núm . 268) y a las de 4 de 
Marzo y 9 de Ju lio  de 1921 (I). O. n ú 
m eros 56 y  155), 9 de Ju lio  de 1913? 

,(D. O. núm . 156) y la  de 11 de D i
ciembre de 1914 (D. O. núm . 287), 14 
y 21 de Agosto de 1915 (D. O. ¡ntáme-. 
ros 184 y 190), las de 7 de F eb re ro  de 
1916 (D. O. núm eros 33 y 34), 25 de 
E nero de 1919 (D, O. núm ero 25) y  la 
ele 17 de Octubre del m ism o año 
(D. O ..núm ero 244),

P residen te : T en ien te  Coronel de 
Ingenieros de la Arm ada D. José Rubí 
y Rubí.

Secretario: El Capitán de Obrheta
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D. Francisco Gil de Sena y Bausa, nom
brado por Real orden de 23 de Julio 
de 1924 (2). O. núm ero 166).

Vocales: Los primeros Maquinistas 
navales D. Laureano Menéndez G ar
cía y D. Antonio Ravelo del Pino.

Tanto el Presidente como el Secre
tario  y los dos Vocales, deberán p re
sentarse a la Autoridad de Marina de 
Cartagena con la antelación necesaria 
para constituirse el día 1.° de Abril 
próximo, a cuyo efecto los Comandan
tes de Marina que correspondan pa
saportarán para dicho puerto, con el 
tiempo debido, a los prim eros Maqui
nistas antes citados; una vez term i
nados los exámenes en Cartagena, so- 
rán  pasaportados para Cádiz, con el 
objeto de continuar en el cumpli
miento de su cometido.

Las Autoridades de Marina de los 
demás puertos harán  lo mismo hasta 
que, terminados los exámenes en la de 
-Barcelona, el Comandante de Marina 
de este puerto pasaporte al Presidente 
y Secretario al puerto de su an terio r 
destino o residencia, abonándose por 
cuenta del presupuesto del Ramo el 
importe de los viajes que tengan ne
cesidad de verificar para el cumpli
miento de su misión, así como tam 
bién los viajes de los Vocales Maqui
nistas, que serán pasaportados donde 
ellos determinen.

Esta comisión del servicio se de
clara indemnizable para el Presidente, 
Secretario y los dos Vocales, con a rre 
glo a lo dispuesto en la Real orden de 
9 de Julio de 1923 (jD. O. número 156), 
que modifica el punto 9.° de la de 27 
'de Septiembre antes citada y la de 22 
jje Junio de 1904 (2). O. número 72).

Si la cantidad recaudada en con- . 
cepto de derechos de examen no fue
ra  suficiente para abonar las dietas al 
T ribunal examinador, se repartirán  
aquéllas a prorrateo con arreglo a  lo 
que corresponda a cada uno, y si re 
sultase sobrante, se rem itirá  éste a la 
Secretaría de la Dirección general de 
Navegación, para los fines que deter
mina al punto quinto de la Real orden 
de 27 de Septiembre de 1912.

Las actas de examen que han de 
rem itirse a la Dirección general de 
Navegación, constarán de dos, separa
d a s : una, en la que figuren les exa
minados que, por haber aprobado 
todos los ejercicios, tengan derecho al 
título .correspondiente de prim eros o 
segundos Maquinistas navales, y otra, 
én que figuren todos los demás.
' Lo que de Real orden manifiesto i  
V. E. para su conocimiento y Afectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 26 de Febrero de 1926.

uORNEJO

Señores Director general de Navega
ción, Capitanes generales de los De
partamentos, Comandantes de Ma
rina de Cartagena, Cádiz, Ferrol, 
Bilbao y Barcelona.—Señores...

Excmo. Sr.: Cumplidos los req u i
sitos exigidos por los artícu lo s  7.° 
y 8.° del Reglam ento aprobado p o f 
Real decreto de 18 de Junio de 1924 
iD. O. número 145), y habiendo me
recido la aprobación del Gobier
no la p ro p u esta  hecha por Ha Sec
ción de Material e Intendencia gene
ra l de este M inisterio, de p ro rro g a r  
por tre s  m eses la com isión confe
rida  en Fium e, por Real orden de 
13 de Noviembre de 1925 (Diario 
Oficial número 256, pagina 1.758), ai 
Capitán de corbeta D. Casimiro Carre 
y Comisario D. Ricardo Neira,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia s e r 
vido conceder la prórroga, por tres, 
m eses, dé la com isión citada, du 
ra n te  los que p e rc ib irán  ¡los com i
sionados las d ie tas con arreg lo  ai 
a rtícu lo  5.° del R eglam ento a n te s  
m encionado.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 27 de Febrero  de 1926.

CORNEJO

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
la Sección del Personal de este Mi
nisterio, ha tenido a bien disponer se 
convoque a exámenes para cubrir 
ocho plazas dé Artilleros-alum nos en 
la Escuela de Condestables de la Ar
mada con arreglo a las siguientes, 
bases:

1.a Los exámenes se regirán por el 
Reglamento y programas aprobados 
por Real decreto de 11 de Mayo de 
1921 (D. O. número 112) y Real orden 
de 13 de Junio del mismo año (Diario 
Oficial número 134), respectivamente.

2.a Las plazas convocadas se adju
dicarán en prim er término al perso
nal de Maestres de Artillería que re- 
una las condiciones exigidas en el Re
glamento de ascensos de Marinería, 
previo un examen de suficiencia que 
prestarán en la Escuela de Condesta
bles ante una Jun ta  constituida en la 
forma que previene el artículo 2.° del 
antes citado Reglamento.

3.* Las plazas que no sean cubier
tas por los Maestres se cubrirán por 
'oposición entre los paisanos y m ili
tares que así lo deseen y reúnan las

condiciones que más adelante se de
tallan.

4.a Los ejercicios para el examen’ 
de suficiencia que han de p restar los 
Maestres empezarán el día 1.° de Sep
tiembre próximo, y concluidos que 
sean éstos, darán comienzo los de 
oposición para paisanos y militares.;

5.a Los Maestres que ¡podrán con-: 
cu rrir a examen serán aquellos que 
cuenten, por lo menos, dos años de 
antigüedad como tales, no hayan' 
cumplido los tre in ta  y cinco años de 
edad .el día fijado para su ingreso en 
la Academia y tengan en sus libreta^ 
las dos últim as conceptuar iones' de 
“Aptos para el ascenso”, confirmando 
sus Comandantes que siguen m ere
ciéndolas en el momento de dar cursi 
a lia solicitud.

Los paisanos y m ilitares que aspi« 
ren a tom ar ¡parte en la oposición de
berán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) E star comprendido entre foí 

diez y nueve y veintitrés años de edad, 
contados el día en que han de comen-* 
zar los exámenes, o sea el L° de Sep
tiembre próximo, a excepción de lo# 
Maestres de Artillería, q n , será la ci
tada anteriorm ente en el punto quinto

c) Tener la apitud física necesarii 
para el servicio- de la Marina, coi 
arreglo al cuadro de exenciones vi
gente para la Marinería.

d) Carecer de todo impedimenta 
para ejercer cargos públicos y ser dt 
buena vida y costumbres.

6.a D irigirán sus instancias, tanto 
unos como otros, al Capitán general 
del Departamento de Cádiz, acompa
ñadas de 30 pesetas en concepto do 
derechos de exámenes, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 13 y 14 
del Reglamento citado.

7.a Los exámenes 'comenzarán eíí 
el D epartam ento de Cádiz, en el local 
de la Academia de Artillería de la Ar-¡ 
mada, la cual facilitará al Tribunal 
examinador los elementos nece-sarios;' 
el referido Tribunal se trasladará s u - í 

cesivamente a los Departamentos de 
Cartagena y Ferrol, terminando los 
mismos en Madrid. »

8.a Las instancias serán redacta
das en papel de octava clase por los 
paisanos, y de novena por los mili-; 
tares. ■ •• •*?

9.a Los paisanos acompañarán a; 
sus instancias los documentos si-, 
gu ien tes:

a) Copia certificada del acta civil 
de nacimiento, debidamente legali
zada. ■'

b) Certificado de soltería expedid^ 
por el Juzgado municipal*
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c) Certificado del Registro central 
de Penados y rebeldes.

d) Certificado de buena conducta 
espedido por la Alcaldía municipal.

o) Cédula personal.
10. Los militares unirán a sus 

instancias:
Copia certificada de su filiación: co- 

,¡pia certificada de su hoja de servicios, 
«orreeeiones y castigos e informes.

11. El plazo para cursar instancia 
al Capitán general del Departamento 
de Cádiz terminará el día 15 de Julio 
próximo.

12. Por la antes citada Autoridad 
se remitirá a este Ministerio relación 
nominal de los epos lores admitidos a 
los exámenes de referencia.

13. Las oposiciones se considera
rán finiquitadas con la Real orden que 
apruebe la propuesta formulada por 
«1 Tribunal examinador, y, en cons- 
euencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se promuevan para alterar 
aquélla en cualquier sentido que fuese.

De Real orden Jo digo a V. E. para 
su con o cimiento y efectos. Di os gu ar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1926.

CORNEJO
Señores..,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

p la z a  de Portero en el Puerto f ran 
co de Melilla,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con sueldo de 3.500 
pesetas anuales, por traslación, a 
su instancia, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) de la Real 
orden de 25 de Noviembre de 1924, 
a  Pedro Valcárcel García, que es 
Portero segundo de la  Ordenación 
de Pagos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
iMÍdrid, 20 de Febrero de 1926.

.CALYO BOTELO
Señor Director general de Aduanas 

y Oficial mayor de la Presidencia 
idel Consejo de Ministros.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 
p la z a  de Portero en los muelles de 
las Compañías Desm arais Herm a
nos  y D eustch (Santander),

S. M. el REY (qg D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de

4.G-00 pesetas anuales, por t r a s la 
ción a su instancia, a Julio Deleito 
Butragueño, Portero primero del 
Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa 
ra  los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de Í926.

CALYO SOTiELO
Señor Director general de Aduanas 

y Oficial! mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ilmo. S r . : Existiendo vacante una 
plaza de Portero primero en el Con
sejo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes, por sali
da a otro destino de Julio Deleito, 
que la desempeñaba,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de
4.000 pesetas anuales, por t r a s la 
ción, a propuesta de ese Consejo de 
Administración, a Perpetuo Mayo y 
Díaz Guerra, que lo es en la Direc
ción general de Tesorería y Con
tabilidad.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 4 de Febrero de 1926.

CALYO BOTELO
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes y Oficial mayor de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros. .

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero tercero desde el 
día 26 de Enero próximo pasado, por 
ascenso de Eugenio González, que 
la. desempeñaba,- 

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, en ascenso, 
¡por el turno segundo,, con arreglo 
al Real decreto de 22 de Febrero 
de 1924, con la antigüedad de la 
fecha de la vacante y destino a la 
Delegación de Hacienda en Santa 
Cruz de Tenerife, a Manuel Delga
do, que es cuarto en la citada de
pendencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  1 os ef e c t o s corres p o nd ie.nl en. 
Dios guarde a  Y. I. muchos años. 
Madrid, 2:5 de Febrero de 192.6.

CALYO BOTELO
Señor Oficial mayor de este Ministe

r i o

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia piv-xm 
tafia por I). Emilio Ignacio Embaas 
González-Clos," Auxiliar administran... • 
vo del Caí ad ro de rústica, aféelo fi 
Servicio Central, solicitando prórrepa 
a la licencia, que por enfermo dis
fruta,

S. M. el Rey (q, B. g.), de acurro 
con lo informado por el inmediato Je
fe del referido funcionario, se. ha ser
vido corccfifixeia por un mes, con me
dio sueldo, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y 

-Real orden fio 12 de Diciembre de 
1924, cuya prórroga empezará .a con
tarse desde el día 20 del corriente mes. 

De Real orden lo fiign a Y. 1. para 
loa debidos efectos, con devolución ¿el 
mencionado expediento.

Dios guarde a Y. I. muchos rúo?. 
Madrid, 24 de Febrero de 4926.

CALYO BOTELO
Señor Director general fie Propieda

des y Contribución ierriteriab .

limo. Sr.: Yisto el expediente fas-* 
traído en virtud de instancia presen
tada por D. Cecilio Susaeía‘ y Ochoa de 
Echagüen, Ingeniero de Montes del 
Catastro de rústica,, afecto a la Jefa
tura de Alicante, solicitando prórro
ga a la licencia que por enfermo vic-¡ 
ne disfrutando,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerah 
con lo informado por el inmediato Je-* 
fe clel referido funcionario, se ha ser-, 
vido concederle una segunda y idlimá 
prórroga ele un mes, sin suelfio, según' 
lo dispuesto en el artículo 33 del vi
gente Reglamento y Real orden de’12.' 
de Diciembre fie 1924, cuya prórroga! 
empezará a contarse desde el día 11 del 
corriente, mes,.

De Real orden lo filgo a V. I. para! 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado cxpefiienle.

Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 23 de Febrera de 1926.

CALVO SOTELOi 
Señor Director general fie Propiedad 

des y Contribución territuriaL

limo. Sr,: Yisto el expediente iú!* 
traído en virtud de instancia presen* 
lacla por D. Antonio González Ríofrío, 
Delineante del Catastro de rustica, 
afecto a la Jefatura de Jaén, solicitan
do licencia por enfermo,

S. M. el Rey  (q , D . g.), de acufiídft 
con lo'informado por el inmediato' 
fe deí" referido funcionario, se ha ser*
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vicío concederle un mes, con sueldo en
tero, según lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1921, cuya 
licencia empezará a contarse Desde el 
día 16 del actual, lecha de la iris ion-, 
cia.De Real orden lo D!go a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1926.

" CALVO SOTELO
S eñor Director general Do Propieda

des y Contribución territorial.

limo. S r.: Yisto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Samuel Alvarez Aren ha, 
Ayudante del Catastro Pe rústica, afec
to a la Jefatura provincial de áv’L, 
solicitando licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de aeuor Do 
con lo informado por el inmediato Je
fe del referido funcionario, se ha ser
vido concederle un mes, don sueldo en
tero, según ]0 dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento y Real or
den de 12 De Diciembre de 19.21, cuya 
licencia empezará a contarse desrD el 
día 15 Del actual, fecha de la instan
cia.

De Real orden lo Digo a V. L para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expcDienfe.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1926.

CALVO. SOTELO 
Señor Director general De Propieda

des y Contribución territorial.

Vista la instancia que elevan a este 
Ministerio D. Jaime Aragón y D. Vi
cente Diez, Presidente y Secrete rio, 
respectivamente, de la Sociedad espa
ñola De Drogueros, en la que prf-m so 
dé un nuevo plazo de tres meses- para 
poder solicitar los timbres que han do 
fijarse e’n los frascos y cajas de per
fumería y hacer en ese término las 
rectificaciones convenientes en la de
claración De esos productos, que ?e 
disp-onga que las primeras visitas que 
realicen los Inspectores sean de aper
cibimiento y de ilustración, sobrese
yéndose los procedimientos que e ha- 
yni instruido y otorgan Do un plazo, 
también de tres meses, para solicitar 
lós timbres para reintegrar la per
fumería que tenga etiquetas en idioma 
extranjero,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que sean tenidas en cuenta y 
exactamente cumplidas por los recu
rrentes las Soberanas Disposiciones do 
14 de Marzo, 20 de Junio y 19 de Di
ciembre de 1925, en que se contienen 
las normas de aplicación al caso que se 
interesa.

Be Real orden lo Digo a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1926.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Para dar cumplimien

to a lo preceptuado en el artículo 2.° 
del Real decreto de 25 de Febrero 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° El reconocimiento} de los Mé
dicos directores de baños en activo 
que hayan cumplido setenta años o 
liéis cumplan antes del día 15 de Mar
zo próximo se efectuará para la tem
porada actual por los Doctores don 
Francisco Rodríguez Par te arroyo, Mó
dico dei Hospital de la Princesa, y 
D. Antonio María Valle jo/ Médico del 
Hospital del Rey.

2.° El reconocimiento tendrá lugar 
en la Inspección general de Sanidad 
ios días 10 y 11 de Marzo próximo, de 
once a trece.

3.° Los certificados se presentarán 
en el Negociado de Baños hasta el día 
13 del exip.res-a.do mes de Marzo, a las 
catorce; entendiéndose que los Médi
cos directores que no cumplan es le 
requisito en el plazo marcado serán 
declarados jubilados.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a ' V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO. 
Señor Director general de -Sanidad*

Ilmo. S r . :  De conform idad co n  lo 
acordado y propuesto  por esa Di
rección general,

S. M. el R e y  (q. D. g.)  se  ha  s e r
vido conceder un s e g u n d o  y últim o 
m es de prórroga, sin s u e ld o ,  a la 
l icencia  que p o r  en fe rm o  está dis
fru tando el P ortero  quinto Ansel
mo Alvarez y Alvares, con destino 
en M adrid-CentraR

Dicha prórroga em pezará a corta 
tarse a p a rtir  del día 6 del m es üfi 
Febrero, en que term inó la prim ea 
ra que se He concedió por Real or-; 
den de 15 del mismo mes, de acueiM 
do con lo dispuesto en la Real ordeáí 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. paY 
ra  su conocimiento y efectos. Dioft 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid*; 
28 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO., ¡’
Señores Director general de Comú-s 

nicaciones, Ordenador de Pagos jj 
Jefe del Centro de Madrid-

lim o. Sr.: De conform idad con 1$ 
informado y propuesto por esa DiY 
rección general, ; y

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sefVí 
vido conceder un mes de licencié 
por enferm o y con todo el sueldo a l 
P ortero  tercero  afecto a Telégrafos; 
en Alcázar de San Juan, Julián Co-; 
mino Chocan o, autorizándole paiiS 
d isfru ta rla  en Madrid.

Dicha licencia em pezará a con-: 
ta rse  a p a rtir  del día 12 del aotuaf,; 
de acuerdo con lo que preceptúa la  
Real orden de 12 de Diciem bre de 
1924.

De Real orden lo digo a Y. I. paY 
ra  su conocim iento y efectos. Dios! 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid^ 
28 de Febrero de 1926.

MARTINEZ ANIDO, •
Señores Director general de ComuY 

nicaciones, Ordenador de pagos d$ 
Hacienda y Jefe de la Sección de! 
Ciudad Real.

ILmo. S r.: Vista la propuesta eleva
da por la Dirección general de Comu-í 
nicaciones, Sección de Telégrafos: 

Resultando que el Portero quintó 
de los Ministerios civiles Lorenzo Garw 
cía Ruis, con destino en la Estación-* 
Sección de Telégrafos de Ciudad Rea!/ 
ha sido trasladado al distrito mineral 
de la misma localidad por Real orden] 
de la Presidencia del Gobierno de f-e-i 
cha 2 de Febrero próximo posado (Ga-* 
c e t a  del 4), habiendo causado bajá 
en ei servicio de Telégrafos el 18 del 
expresado mes:

Resultando que, con arreglo a Id 
prevenido en la Real orden de 14 dé 
Enero de 1925, rectificada por la dé 
27 de Febrero siguiente ( G a c e t a  del 
8 de Marzo), los Porteros de los Mi
nisterios civiles afectos al servicio dé 
Telégrafos para el porteo de tele.gra-̂ . 
mas, y que se hallen comprendidos ©Ü
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la relación que acompaña a la última 
¡de dichas Soberanas disposiciones, si 
fueren baja en el servicio de Telégra
fos o pasaren a ocupar plaza de plan
tilla, darán lugar a la creación de 
igual número de plazas de Repartido
res de segunda clase de Telégrafos, con 
£.000 pesetas de haber y con cargo al 
capítulo l.6, artículo 5.°, “Personal 
Subalterno”, del presupuesto del Mi
nisterio de la Gobernación, en sustitu
ción de los que cesan:

Resultando que en la actualidad no 
tiene solicitado su reingreso ningún 
Repartidor de segunda excedente;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3.° efe la Real orden de 14 
de Enero de 1925 (Gaceta del 15) y  
Real decreto de 18 de Marzo efe 1919,
: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido
disponer la creación,, con esta fecha, 

i de una plaza efe Repartidor de segunda 
Clase de Telégrafos, con 2.000 pesetas 
de haber anual y con cargo al capítulo 
1.°, artículo.5> “Personal Subalterno”, 
del presupuesto del .Ministerio de la 
Gobernación, y  que se ascienrfe con la 
misma antigüedad para ocuparla al 
Repartidor de tercera de Telégrafos, 
número 1 de los efe su clase, Antonio 
Aguilar Aparicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, debiendo 
acompañarse al acreditar por primera 
vez haberes al citadfe Repartidor en su 
huevo empleo la certificación que pre
viene la tan repetida Real orden de 14 
de Enero de 1925.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunica

ciones y Ordenador de Pagos de Ha
cienda.

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdfenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguiente 
( G a c e t a  del 5), se ha servido concede]? 
un mes de licencia por enfermo y con 
toife el sueldo al Oficial primero de 
.Telégrafos D. Luis García y Ruiz, con 
destino en Gambados (Pontevedra), de
biéndose consicferar concedida esta li
cencia con fecha 26 de Febrero último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real or-efen cíe 

vi2 'de Diciembre que se menciona, 
pe  Real orden, en virtud de la úfelo- 

gación especial que tengo conferida,’ lo 
digo a Y. S. para eu conooimiento y 
tím im

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 2 de Marzo de 1926.

El Direcior general,
TAFUK

Señores .Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Pontevedra.

& f ; T í  ■ 1............. 1

S. M. el REy (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reaies 
órefenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13): y 4 de Marzo siguiente 
(Gaceta del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo y con 
todo el suelcfe al Oficial tercero de Te
légrafos D. Jesús Bóveda y Díaz, con 
destino en Madrid, ‘ dfebiéndoise consi
derar concedida esta, licencia con fe
cha 23 de Febrero último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Rea.1 orden, eñ virtud Je la c>ole - 
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. B. para su conocimienlo y: 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pago y Jefe del 

Centro de Madrid.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exceden
cia por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 Junio de 
1920, a D. José María Blanco y Pérez 
de Camino, Aspirante de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid.

De Real orden 10 digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1926.

P. D., '
El Director general,

¿ P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

 REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el recurso de alza

da interpuesto por doña María E r
mitas Prieto, contra la Ral orden de 
la Dirección general de Primera en
señanza, fecha 21 de Noviembre de 
1925, notificada en 30 de los mismos, 
üue deseistimaba oetición de la inte

resada para que le fuera concedido el 
derecho a ocupar vacantes de Profe
soras especiales de Corte y confección 
de prendas que había sido reconocido 
a otras opositoras en análoga situa
ción a la de la exponente:

Resultando que la recurrente invo
ca en ís u  favor las Reales órdenes del 
8 de Marzo y 12 de Mayo de 1916 y 
Real decreto de 23 de Noviembre de 
1920, y que acompaña a su primera 
instancia una certificación de haber 
actuado en las mencionadas oposicio
nes:

Considerando que de la referida 
certificación se desprende --¿solamente 
que la interesada “fuá declarada apta 
por mayoría a la terminación del se
gundo ejercicio para proseguir los 
restantes, en todos las cuales actuó”, 
sin que. se consigne que hubiese apro
bado los ejercicios, ni, por tanto, que 
haya tsido propuesta por el Tribunal 
correspondiente para ninguna plaza 
objeto de la oposición:

Considerando que el artículo 4.° del 
Real decreto de 23 de Noviembre de 
1920, que podría servir de base para 
fundamentar su pretendido derecho la 
solicitante, de una manera clara esta
blecía la forma de provisión de la<s 
plazas de Profesoras de Corte y con
fección creadas en las Escuelas de 
adultas de Madrid y Barcelona, de
jando las resultas que quedasen del 
concurso de traslado para aquellas 
opositoras a quienes las Reales órde
nes de. 8 de Marzo y 12 de Mayo de 
1916 le*s había reconocido derecho', 
entre las que no se encuentra ia di- 
cente:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Agosto próximo pasado, en su 
artículo 1.°, dispone que la provisión 
de las plazas vacantes de Profesoras 
especiales de adultas habrá de suje
tarse a los tres turnos siguientes: 
Concurso previo de traslado; oposi
ción restringida, y oposición libre, 
cuyo precepto *se halla en completa, 
oposición a lo solicitado por la recu
rrente,

S. M. el. Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar el recurso de alzada 
entablado por doña María Ermitas 
Prieto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demáts efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 

, drid, 20 de Febrero de 1926. ;
CALLEJO

Señor Director general Re Primera
Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente dé 
que se hará m érito:

Resultando que D. Agustín C. Da
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roca Yanes solicita que le sea de
vuelta la fianza depositada para 
responder de su gestión del cargo 

; de Habilitado de los Maestros na
cionales de los partidos judiciales 
de (Santa Cruz de Tenerife, La L a 
guna, Granadilla, Ycod y Puerto de 
Cabras (Canarias) :

Resultando que según copias de 
los resguardos que se acompañan a 
este expediente, consignó en metá
lico dicho Sr. Daroca en la Caja 
general de Depósitos, con" fecha 27 
de Febrero de 1918, 177 pesetas 
con 'DO céntimos, en 28 de Abril del 
mismo año 207 pesetas con 30 cén
timos; en la misma fecha, 277 pesetas 
con 85 céntimos; en 10 de Octubre de 
1919, 564 pesetas con 45 céntimos; en 
Í3 de Marzo de 1920, 740 pesetas con 33 
céntimos; en 28 de Enero de 1922, 510 
pesetas con 28 céntimos; en la misma 
fecha, 497 pesetas con 63 céntimos: en, 
igual fecha, 341 pesetas con 84 cénti
mos, y en igual fecha, 320 pesetas con 
74 cén timos, representando un total 
en efectivo metálico de 3.638 pesetas 
con 32 céntimos:

R e su 1 tan Oo que 1 a S ecc i ó n ad m in i s - 
trativa informa favorablemente y ade
más hace constar que, publicado el 
anuncio correspondiente a la devolu
ción de fianza que solicita en el Boletín 
Oficial de la 'provincia de Canarias del 
21 de Noviembre de 1923, transcurrió 
el plazo reglamentario sin que en dicha 
oficina se haya presentado reclamación 
alguna contra la gestión del Sr. Da- 

. roca:
Considerando que tantp el Tribunal 

Supremo de la Hacienda pública como 
la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio, informan fa
vorablemente :

Considerantífo que las devoluciones 
de fianza son actos sujetos al pago del 
impuesto de derechos Reales y trans
misión de bienes:

Considerando que oído el parecer 
de la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, la misma informa favorablemente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a la devolución 
cte la fianza solicitada por D. Agustín 
C, Daroca y Yanes, Habilitado que fue 
de los Maestros nacionales de los par
tidos judiciales de Santa Cruz cíe Te
nerife, La Laguna, Granadilla, Ycod y 
Puerto, de Cabras (Canarias), previo el 
pago (L los derechos Reales corres
pondientes.

De Real orden lo digo á V. T. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 20 de Febrero de 1926.

CALLEJO.

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por los vecinos de 
Orán, Ayuntamiento de Pol (Lugo), 
sobre modificación del Arreglo esco
lar, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

“ Visto e-1 expediente relativo a que 
se determine si los niños del barrio 
de Orán, del Municipio de Pol (Lugo), 
deben concurrir a la Escuela de Lúa 
o la de Riojuán, a cuyo distrito esco
lar pertenecen; y 

Resultando que la Escuela de Lúa 
fué creada con posterioridad a la de 
Riojuán para los grupos de población 
denominados Lúa, Cauda, Villamide, 
Pena y Crende: '

Resultando que las distancias de 
Orán a las Escuelas de Riojuán y de 
Lúa son iguales y  con mejor camino 
a la primera que a la segunda:

Resultando que la Junta local de 
Primiera' enseñanza y la Inspección 
opinan que los niños de Orán deben: 
asistir a la Escuela de Riojuán: 

Considerando que ninguna razón 
abona el cambio de distrito del barrio 
de Orán,

Esta Comisión opina que procede 
resolver que el barrió de Orán debe: 
seguir formando parte del-distrito es
colar de Riojuán, debiendo Iqs niños 
asistir a esta Escuela y  no a la de 
Lúa,”

S. M. el R e y  (q. D. g.),\de acuerdo 
co<n dicho dictamen, se ha servido, re-: 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios : 
guarde a V. I. muchos/años. Madrid, 
22 de Febrero de 1926. /

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

I l mo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D . g .), 
de conformidad con lo propuesto 
por ésa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, lia tenido a 
ben conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al T o 
pógrafo Ayudante D. Rodrigo Anto
nio Pastor, debiendo hacer uso de 
la misma en Alcalá de Henares y 
entendiéndose su principio desde el 
día 17 del actual, siguiente al en 
laue termina el permiso de ocho días

que le fué concedido por esa Direc-s 
ción general.

t)é Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Subdirector general del Tns  ̂
tituto Geográfico.

I lmo. Sr.: Nombrado por Real 
orden de 30 de Noviembre próxi
mo pasado D. Manuel Menéndez y 
Domínguez, en virtud de oposición, 
Catedrático numerario de Anato
mía artísttida de la Escuela espe-i 
cial de Pintura, Escultura y Gra- 
bajo de esta Corte, y existiendo va 
rante en la octava categoría del 
escalafón de dicho Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ascenderle al número 23 def 
referido escalafón, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, que per
cibirá desde Ha fecha ‘ en que to 
mó posesión de la citada cátedra.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y . efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes. . •

I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general,- previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
su salud, al Auxiliar Geómetra don 
Celestino Aranda y Aranda, que verifi
ca las pruebas prácticas en la provin
cia de Guadalajara, entendíáiídose su 
principio desde el día 18 .de Febre
ro corriente, siguiente- al en que ter
minó el permiso de quince días que 
se hallaba disfrutando, debiendo ha
cer uso de la misma en Zaragoza y  
finalizando el día 17 de Marzo pró
ximo venidero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos añoks. Madrid, 25 de Febrero 
de 1926.

CALLEJO
Señor Subdirector general del InstU 

tuto Geográfica,
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I l m o . . Sr.: De conformidad coa lo 
’ que se dispone en los artículos 32 > y, 
33 dtíl Reglamento de 7 de* Septienu. 
bre'de 1918 y> en la Real ordein de, 12 
de Diciembre dé? 1924/

S:; M'.' el Re y  (q. Dv g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Franci sco Prieto 
Santós, Profesor especial de Dibujo 
de las; Escuelas Normales de. Maestros 
y Maestras de Cádiz,..un mes de pró
rroga, con medio sueldo, a la licencia 
que por enfermedad le fué otorgada 
por. Real orden de 20 de Enero úl
timo.

De Real orden lo digo a V: I. para 
su c on o c im i en to y, demás ef eetos. Dios' 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid; 
25 ‘ de Febrero de 1926.'

CALLEJO

Señor Director general. dé Primera 
Enseñanza, *

I lm o  Sr. ; Concedida por Real or
dem de? 16: de:^Diciembre; devl92ILJi* 
ceneia; por: enfermo al Auxiliar;; nu
merario ■ de la Universidad de Zarai- 
goza D. Celedonio José Pueyo Luesma. 

S. M.: cURey: (q.: D  gó, de confor
midad cctrv lo dispuesto en la. Real 
ordenv de 12 . de Diciembre. de. 1924, . 
hafiénido sa**bien.conceder a. la. expre
sada licencia ¿un, segundo' mes > de pró¿ 
rroga. y\ sin sueldo alguno.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su; conocimiento yvefeétds, Diots -guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1926.

CALLEJO

Señor Director' general de En sen anza? 
superior y serundaria.

Ilmo; ■ Sr.:- 'Ya.can.tti una plaza de 
Topógrafo Ayudante tercero, Oficial 
tercero de; Administración, por: haber 
sido, declarado HS-upernumeTario, a su 
instancia, el de esta categoría don: 
Rafael García Rives, que eesó¡ en; el; 
servicio activo de: suv empleo el día 
24‘ del pasado Febrero;

S; M. el RkY (qAD, gi), de confor
midad con lor propuesto; por ■ e«ea.: Diz. 
reeción general, ha tenido a! bien • di s— 
poner se nombre Topógrafo Ayudante 
tercero, Oficial tercero de Adminis
tración, con sueldo anual de 3;000 pe
setas; al que hoy es el primero de 
los' aprob a do s qu e qu ed aroii en - ex- 
pectación de destino, que es D. Ber- 
n t̂rdino Jesús' Pádfuejo: y ‘Ruiz Zorri
lla/ por no haber; supernumerario nin
guno- en expectación' dé destino en lst̂  
citada clase,, previo nuevo reconocí- 
miento facultativo, según determina 
la; Real ¿ orden ide<¿27 de Mmm.de 19£A>,. 
c¿Le le concedió este derecho

De ReaLorden do -digp.a.Ab I. para 
su conocimiento, el del interesado; y 
demás efectos. Dios- guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Marzo 
de 1926.

CALLEJO"

Señor Subdirector general. dcñ. Ihsti-' 
tuto Geográfico.

 M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

REAL  ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q..-D,:g.), 
de acuerdo con el Consejo de Mi- 

:■ nistros, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: .

1.° Conferir alIngeniero de-Car?- 
minos, Canales y-Puertos D. Joa

 quín Gallego Uruela, actual Inge
niero director, del pantano de Cüe- 

■’vk-, Horadada, el' estudio, del pro
yecto reformado del* pantano de, 
Santolea,; trabajo que ha de reali
zar en , el término de cuatro mor 
ses, en. virtud, del. excesivo , traba
jo que. pesa s obr a e 1 personal-r afée-  
ío avia División. HidráuRoa del: Ebro 
y de la? necesidadr de, activar dicho 
.estudio y la ejecución de ¡las obras, 
por la situoción que la, sequía, ha 
creado eu; la comercav a qim han 
do beneficiar..

Que el nreBeionadD.'Ingeme^ 
rompereiba^> la gratificación? mensual, 
de 1.000 pesetas, con cargo al cré
dito del capítullo 1;Y; artículo : 4>°y 
concepto';!:0 (Yisitas'de inspección,, 
comisiones; etc..)i del presupuesto 
de este: Ministerio, sin , derecho al 
percibo; def dietas- en los? días que. 
permanezca: fueravde su? residencia, 
ni de: gastos de* viaje; y- sin’ des
atender las' obras a su cargo.

3,° Que por la División hidráu
lica del Ebro se faciliten ait.mención- 
nadó Ingeniero cuanios.dntos y an- 
tecedeiüjfe sean necesarios para el 
desempeño dé su cometido; y que 
mientras • dure el1 servicio: que se le 
encomendá, por lo que; al imismo se-' 
refiera, se . le- considere'afecto a la 
División Hidráulica del Ebro; incluí- 
so para la rendición dé cuentas ye 
para el percibo de )á gratificación 
que .queda fijada en el apartado: an
terior.

De Real' orden lo digo a Y: I;’ para 
su conocimiéuto y deraáfe. efectos. 
Di0 . 3  guarde a Y.’ I. muchos años-, 
Madrid, 23 de Febrero, de-1926;

BENJUMEÁ:

Señor: Director; g.cmeraA < j t e ¿ :  Obras;
peúMieasr ■' ' '

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O ,  

c o m e r c i o  e  i n d u s t r i a

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Para, el debido cumplid
miento de lo dispuesto en el Real de-? 
credo de 8. de Enero del año actual 

:, .sobre? colegiación .. obligatoria de los 
A gen tes  comerciales, y, liasta tanto 
que cm pleno eonocunienlo del.. nú* 
mero y distribución,¡ de ellos, pueda.

• organizarse -mxa-; Asamblea. en, ia que 
estén, representadas, todas las Asocia-* 
cionos d-e Yiajantes y Gomisianistaa, 
a qu e ; afecta •: la So fiera na. el ksp os i c i ón 
antes citada, cuya Asamblea habrá de 
proponer la Junta central definitiva,, 

S. el Ri5Y,.(q.;D.. g.) se ha. .servido 
disponer; que, con carácter provisional. 
se constituya ,ia Junta ¿central de. Agerú 
tes comerciales con los Sres.,D. Fhni-í 
lio Goli, .D. José Cinto,. D. José de Gassv 
y  D. Alfonso García, d.ei Colegio dé, 
Madrid; D. Luis.. Agustí Cala, por Ios - 
Agentes comerciales de. Tarragona; 
D. Aníbal Fernández, por los de Se~> 
villa; D. Arturo Molinero y D. Martíií 
de Liria, por los de Zaragoza, y don 
Ignacio . Coco, por los de Valencia..

Esta Junta central designará por vo-. 
tildón los cargos..dé. Presidente, Yice- 
presidente, Secretario, Tesorero y  
Gontádor, quedándo también faculta
da para designar las Comisiones pro-,
_ vine-i ales allí ' donde existan ColegíOt8- 
o . Asociaeiones ‘ de- Agentes comercia^ 

-les.
La. Junta, a.tenor de lo dispuesto eií" 

el artículo- 4,° <féí ReaL decreto de 8 
de: Enero ■último;- redactará urgente4 
monte un RoglámentO- provisional qpe 
someterá a ' l&: aprobación de • este Mi-, 
nisterio.

Loe.que'- dér Real orden”- traslada‘ % 
Y. L asios eféctúss con siguí entes, Diofi:
.guardé -a. Y f 1/muehbs? años. Madridy 
12,do Febrero: de 1926.

AUNOS/

SefwóJefe* siiperioíivde..Comercio y 2b 
gpros. , .

. 81 Mr el Rey (q;: D. gr) ‘ ha” tenido A- 
blen nombrar a1-? Di Emilio Mórülá 
Balinas-; Gorredér1 Iiitébprete; de bú^ - 
ques? del puerto dé‘- Algeeiras ,(Cá,4 
. diz») ;• previ ni en d os.eí qun la exp edi
ción deLtítulo oorrespondiénte que-: 
da supeditáda-a que-acredite, dénlrcú 
del plazo reglamentario, haber pres-: 
lado el oportuno juramento y  hecho 

.:el depósito’.'de: W  fianza.' que marea; 
la: Ley.

De ReaForden JocdJgo a'Yt I. .pará; 
sil conocimiento. Dios guarde a Y. L



 Gaceta de Madrid.-Núm. 63             4 Marzo 1926     1223

i^wlios-: O/B0>s, Madrid., 2 4 dcvFebre- 
ro 'd e  1926,

ATJNOS
Señor Jefe Superior dé Comercio y 

Seguros.--

Ilmo. Sr.:  Habiendose observado 
mi. aerroar en el número* -de la par-
té--dlsi) ositiva■ de J& BeaJ 'orden de11 t ; 
dé-Febrero de I920J publicada1 en Ja*- 
G^ lt*\ Je 18- de Febrera de i co
no ' ^  r

t fe. n  Ib y  (fp se Im: servido-
resolvor que se prorrogue e l placer 
concedido' para ía remisión dé; plíe- 
gmv a los- efectos de., la votación 
consiguiente- a la renovac ion  de  los: 
V oca les electíYOB' de- la-: Junta. epu*- 
sultiVa. da- Seguros, á ñn dé que- d i
cha plaza contenga quince días- la- 
i mi obles coinplélos, que-se. contarán: 
desde' las doce de la raañáná dél"dí&; 
5 del actual hasta ias dure: dé : laomag 
ña na del díá 24 de l‘ enrrleírfé mesv 
efectuándose el escrutinio previsto en 
la disposición quinta-de da Iteai orden 
artes citada el día 25 del mismo n¡es 
do Marzo,

De Ilcal orden-Jo ■•digo a V. T. para 
su conocimiento. y, demás efectos. 
Dios- guarde a. V, I, muchos a-ños. 
IVIadrkl, 3 de Marzo de 1926.

AUN OS

Señor Jefe ’ Superior 'dé Comercio7'y; 
srg uros.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Visto el el expediente promovido por 
TV Alvaro; de*. Mirrg^> yy Gii> J e fe -<M 
Nrg ot laáo- d e pr imera mi ate,: cono des* 
f m y oír esa Dependéncia -- pro^inélEly 
eír soiioitud: de ampliación de licencia 
por enfermo.

Mv c-i'-Bey;. (q,, b; g;), .de- aenecte 
» n  io informado .por;- sh; inmediato 
jefeí,. se lia. servido prorrogada - pon 
■quinee- días,, des eoíafoBSttádaé con 14 
diepueslo.- en; e l caso. 2<» del. artícu- 
l*- f f  ^  R-eglaiñento-iy; RaaF orden 
cíe 12 .de Mciembre de i&a*, dnran- 
¡0 -cuto- plano séte deveng-ará. el inte--» 
m aao  haberas a-.iait'ad- do sueldo.

De Real orden.. eorntinkíada p o r  el 
«m or Minástfo de ;Ha«iend¡t lo; dl#a a  
i  P f^ C d s  debidos efeotoa, con 
devolución . del expediente •,menciona*-
m " i ■l?8 SI líiuehos'ofioi.
-adrid, 2 /  áe Febrero de ídl:
U.ioia.1 mayor, í> S., Airtonfo.eaMMltó. 
de Albornoz.
.Señar Delegado de ílaoknda en Bár- 

c-elona.

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  TE SO 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

LOTERÍA NACIONAL
N ota de los núm eros y  poblaciones a 

que han correspondido los 18 p r e 
m ios m ayores d e  cada una de la s  
se is ser ies  del sorteo  celebrado en 
este  dia.

Núms P re m io s  Pobfá&ióms¿.
. .   — — — -. —   1

16 100,060 Madrid, Cartagena, Ma- 
- drid, Granada, Gra

nada, Madrid, 
i . 4.233' OOiOÓO eValónela, Barcelona^
i Cádiz,. Córdoba, Gra-
i nada, Baracaldo.
 ̂35,005c- 2ÜÍ00Ü JLm -  Palmas, Vitoria,.

Vitoria- Vitoria, V i*
| tórlapV ftória;
i 7.&HV- 1.500-‘Málaga, Madrid* Ma^
I d r id . i L s la  - Crigt/inag
i SéYlila,. Málaga.
133M & ; i'MQb Báreelonaj.. Bareeion^:
| Barcelona, Bárcelo*
I na, Barcelona; Barr-
í eelona.
f 24:430-: 105̂ 0OAlméríaj Madrid,. Bar- 
1 cíe?:! oh,a, Barceloma^
f Ban Feíiú  de IAo^reu
! ga^B ínea  de la Con-

oepeión.
; 11,401 1.5.00 Barcelona, Algeciras,,

Madridy. Malaga, . Be- 
villa,-. .Málaga..

. 5,069 .500 Orense, Madrid, zVlnié-
ría, Málaga,. Mieres, 
Valencia, y Cor uña. 

1.747' ■ 1;5Ü0: LiJíiea de la Concepción,.
Madrid; Madrid, Je
rez de la. Frontera, 
Santander, Vallado- 
lid.

22.011 1.500:-Sevilla, Cádiz, Cádiz,
Cádiz, Cádiz, Cádizr 

6.414 1:500- BciJav. Mádridy Bárceldu
n¿;IJDrca, Bhrceióiia; 
Bilbao.

29:831: l;500 ':Mána<ior,: A licante; A-liu-
caaite; A licanti; A l l*  
cante; A tiban te 

4.04# ' 1.5:0#éBurg0s; M a d r id r B ie r-
Pamplona, .Qmu<

. dad Rodrigo^ Bi-lbaai 
21:352 4:500JMadrid; Madrid; Baures

lóMa,: Antequera, Se*- 
... vilia; Murcia.- 

. 24.4731 1,500 Madrid,, Madrid, Bar
celona,. Cádiz,. Gra- 

: nada,,.Madrid. i
32:918:; 1.500 Váléncia,- Madrid, > Ma

drid;, Málaga,. Sevi
lla,. Madrid.

3.689' ' 1.500--; Madrid,.. M adrid,, Bár- 
c e-T o na,-Cartagena,

' ; Oviedo, Eeus.
13.299 1.500>Santanderr Coruña, Má-

tírid; Bañólas, BÚ1- 
mez; Bilbao;

Mádbid; :2 de Marzo de 1926^

lih el ^ort^orcelebrado hoy, comárre^ 
glo a l artículo 57 do la Instrucción 
general do Loterías dé 25 de Febrero 
de 1893, para ad|udieár los cinco* pre
mios do 125’ pesems cada uno; asigna- 
dos a las dbncélías! acogidas en los Es- 
tablbéimíéofes de Beneílcencia pro
vincial’ dé ^ d r id ;  han resultado 
ciadas las sisruientes:

Patrocinio Carballo . Chivibe,; OroisbiJ 
Pasero POiTaJes y > Ad^aidá (• - Ü&Mmty>< 
Am i lían o;, del Asile-de Nuestra', Beñó«a / 
ra< de: las Mercedes;} Angela 
Pérez y:Aurora González - González, deFí 
Colegio de la Paz;

L o  que so anuncia pará. canocimieif-4 
. f e  vd e i: * p iíb lio o r yqdemá^ef Qetoev.

Mádrid, 2¿ de j Má^zo rómi t986¿“ M-J 
Director genera^ A rtun^^reatc

: PROnnE<STOi DE PREMIOS PARA e l  SOREBéf 
i QUE BE HA D E  ¿GEÜáSHRATh E S  MADRID;
j EL DÍA!l2 DEmARZa iDE^492¿ ¡t
\B á  dú c m s tú r  <M\ sér iés  d é 1
j <3 l iM 6 ’t i l l ié te 'S  cad& iM ® ; a l  pfi&cio- tílék 
J 40 p ese ta s  el' bifflét&s dM idM ós eri*
j d§€wtosr a cu a im  pése la s?  'díMH&ti*
J y$nWee. .8®TMfr p é m m  * en 1.57^9 
: p f  emioé pura caúH serie- de * la m m *  
í n étftn g tá en te* -
¡
!
| PREMIOS DE CADA SERIE PESETA^

1 1 de     120.000’
1,:d ̂ ------    ... 65:000

i 1 de ................   2 5 .0 00
10 de 2.000...,................ ...  20.000

í 1.256* de 400 .......^ ..562.49$;
i 99‘ a<proximaciones. dé . 4 0 0 ' 
i pesetas cada una* pa*

na»j los 99e núibofOisJ 
 ̂ restantes; dé: la; cen*--

tenavdel ipremim'priu 
mero 3 9 :60 (1 .

99 ídem; dê  4 0 0 'ídem íd. ;̂ 
parad los: 99-númerog; 
restantes de la cena 
tena del premio soy 
gundo 391600?

99 ídem de 400 - ídem; íd^. 
para: los 99 números; 
restantes^ de la cen^ ñ 
tena del premio teiv. 
cero: *r. 39l60(^

2, ídem de¿ i,500; pesetas-
cada una, para: los 
númerós anterior y . 
posterior a|í:.d0l::-pm> 
ináo;primerc^.^.,...... 3;00|f

3 ídem dé 1 .OOOvídbm* íd,  ̂
para los del premio 
segunda...™ ,-........., 2.0ÓO¡

2, ídem de 692 ídem id., 
purn*úm. á®£ premio; 
t é r c e r o ; 1.384̂

4 *572.: ^ m . m é

Las aproximadones son compatibíe^ 
con cualquier otro premio que puedíj 
corresponder al billete; entendiéndou 
sé, Con respectó a. las- señaladas parsf 
los números anterior y' posterior ái dd 
los premios primero, segundo y ter* 
cero, que si saliese premiado el nú-: 
mero 4, su anterior es el 31.000, y  
s i fuese éste el agraciado, el billetó 
número 1 será, el siguiente.

Para la aplicacióii de las aproximav 
clones: de 400; pesetas, se: sobre* 
enciende que: si e! premio primero co-í 
msponde, por ejemplo-al¡ número 25, 
se consideran' agraciados los 99 nú-, 
mero^ restantes du la centena; es de* 
cüv desde el 4 al 24 ,y désde el 26 al 
160r y en igual forma las aproximan 
ciones de los premios segundo y- tea?- 
céno;

El sorteo se efectuará, en el local 
destinado al eféctúy: con. iaŝ  solemne 
dados proscriptas m r  Itl IiijstrtuJdiiW
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del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el sorteó.-: 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Ai, día si
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 1.° de Octubre de 1925.— El 
Director general, Arturo Forcat.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado que 
Ka jubilación/concedida por el Ayun
tamiento de Benamaurel (Granada) a 
su Secretario, D. Nicanor López P é 
rez, se le abonen los ,4/5 de su ú lti
mo sueldo de 3-500 pesetas, cuyo l í 
quido de 2.8*00 pesetas se distribuyen 
m la forma siguiente:

A l Ayuntamiento de Cuéllar Baza 
le corresponden 56,484 pesetas.

A l ídem de Cortes Baza, ídem 28,609.
A l ídem de Benamaurel, ídem 

448,229. ;
E l Ayuntamiento de Benamaurel es 

el encargado de recaudar dé; los otros 
dos la parte que tos ha correspondi
do y abonar mensualmente al intere
sado 233,35 pesetas.
' Madrid, 3 de Marzo de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrados D. Ense
bio Fernández Redondo Interventor 
de fondos de la Diputación provincial 
de Madrid, y D. Domingo María de 
Ibarra v  Goicoechea Interventor' de 
fondos del Ayuntamiento de Viliávto 
Ctosa (Oviedo), se publica, conforme 
á lo dispuesto en;, el artículo' 72. del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 3 de Marzo de 1926.4—É1 
Director general, Rafael Muñoz.

D IRECCIÓN G E N E R AL DE SA
NIDAD 

 Habiéndose padecido una omisión 
en la lista ele balnearios vacantes 
•para el próximo concurso, anunciado 
en la Gaceta del 13 de Febrero pa
sado, *se hace saber que el es tablee i- 
ntféntó de Solán de Cabras (Cuenca) 
se encuentra vacante, pudiendo soli
citarlo todos los que tengan derecho 
a ello. Igualmente se hace público que 
por un error de imprenta han sido 
eliminados los Médicos. D. Enrique 
Fernández Sanz, cor el número 87, y

y D. José García del Mazo, con el -nú
mero 88 del Escalafón de Médicos de 
baños.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 3 de Marzo de 1926.— El 
Director general, F. Murilló.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R AL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncien para su provisión 
en. propiedad, al turno de oposición 
libre, las dos plazas de Profesora es
pecial de Francés, v i l antes en las Es
cuelas de adultas de Barcelona, dola
das con él sueldo anual de 2.500 pe
setas.

Para ser admitidas a estas oposi
ciones se requieren las siguientes con
diciones: i

1.a Ser española o nacionalizada 
en la forma que previenen las dispo
siciones, vigentes.

2.a No hallarse la aspirante, inca- 
n paeitada para ejercer cargos públicos

3.a Haber cumplido veintiún años 
de. edad. ¡ ■

Podrán también acreditar los m éri
tos y servicios que posean, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

Eli cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 4 
de- Agosto útimo, bajo pena de exclu
sión, las condiciones de admisión ha
brán de reunirse antes de la termina
ción del plazo señalado para esta con
vocatoria, que es el improrrogable de 
un mes, a contar desde el día siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, cur
sarán por conduelo de las Secciones 
administrativas de cada provincia las 
solicitudes acompañadas de la docu
mentación que justifique los requisi
tos de referencia.
. Las respectivas Secciones adminis
trativas no admitirán después otras 
solicitudes 'documentadas que las que 
aquellas aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos y 
se acredíte, mediante el oportuno re 
cibo; que io han hecho en pliego cer
tificado, y dentro de aquel plazo.
2 También deberá abonar 30 pesetas 
en- las referidas Secciones adlminis- 
írativas de Primera enseñanza, en con
cepto cíe derechos de examen,, cuya 
cantidad remi tirán éstas por - giro pos
tal al Habilitado de este Ministerio.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de la s : provincias 
y  en los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin más que este 
aviso,

Madrid 25 de Febrero de 1926.— El 
Director general, Suárez Somonte.

DIRECCION G E N E R AL DE B E LLA S  
AR TE S

Vista la instancia de doña Piedad 
E s té 1.) a n e z Mu ñ o z, Profesor a auxiliar 
numeraria del Conservatorio do Músi
ca y Declamación de Valencia, en la 
que solicita un mes de licencia por 
enferma:

Vista asimismo la certificación mé
dica que acompaña y  el informe fa 
vorable del Director* de aquel Centro 
docente,

S. M. el Rey' (q. D. :g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia, con 
todo el sueldo, a doña Piedad Esté- 
banez Muñoz, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 27 
dJe Febrero de 19(26.-—El Director ge
neral, Infantas.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G E N E R AL DE FERRO 
CARRILES Y  TR A N V IA S

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la Dirección general de Ferroca
rriles y Tranvías, se ha servido apro
bar el acta y adjudicar definitivamen
te la ejecución de las obras de expla
nación y fábrica del trozo primero de 
la sección de Mera a Vivero, de la 
línea de Ferrol-G ijón, a D. Antonio 
Rodríguez Arango, vecino de Madrid, 
por el tipo de su proposición de pe
setas 3.639.887, que produce una baja 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 1.350.106,36, con sujeción a to
das las condiciones señaladas en los 
pliegos que han servido de base a la 
subasta; debiendo constituir, dentro 
del plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha en que se publique ̂ en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , la aprobación 
del remate, el depósito del 10 por 100 
del importe d e l presupuesto dé con
trata, como fianza definitiva, en la¡ 
Caja Central, en metálieo o valores, 
al tipo que fijan las disposiciones vi-: 
gentes, y  otorgar la escritura de con
trata con el Notario que se le desig
ne, satisfaciendo previamente el im
porte de los anuncios en la G a c e t Á 
d e  M a d r id  y  Boletín  O fic ia l d$ la 
Provincia  de La Cortina.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid,- 26 de 
Febrero de 1926.— El Director general, 
Faquineto.
Señor Ordenador ‘de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.


